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--En Santiago de Chile. a ve in t i s ie te  dias del mes de 

noviembre de m i l  novecientos ochenta, siendo l a s  16.45 horas,' se 

reúne en Sesión Secreta Legislativa l a  H. Junta de Gobierno, pre- 

sidida por S . E .  e l  Presidente de l a  República y Comandante en Je- 

f e  del  Ejérci to,  General de Ejgrcito Augusto Pinochet Ugarte, e 

integrada por e l  señor Comandante en Jefe  de l a  Armada, Almirante 

José T .  Merino Castro, por  e l  señor Director General de Carabi- 

neros, General Director César Mendoza Durán, y por  e l  señor Coman- 

dante en Jefe  de l a  Fuerza Aerea, General del Aire Fernando Matthei 

Aubel. ActCia como Secretario de l a  Junta e l  t i t u l a r ,  Coronel de 

Ejército señor Jorge Zincke Quiroz. 

- -~s i s t e -n ,  además,los~señores: 'Jorge de Castro Splkula, 

Ministro de Hacienda; Contralmiwante Carlos Quiñones López, Minis- 

t r o  de Minerla; General de Brigada Santiago Sinclair  Oyaneder, 

Ministro Jefe del Estado Mayor Presidencial; General de Brigada 

Roberto Guillard Marinot, Ministro Jefe del COAJ; Teniente Coro- 

nel  de Ejército Enrique Seguel Morel, Subsecretario de Hacienda; 

General de Brigada Gastón Frez Arancibia, Vicepresidente de CODELCO: 

Juan Carlos Méndez, Director de Presupuesto; Capitán de NavZo Ma- 

r i o  Duvachelle Kodrfguez, Secretario de Legislación; Asesores Ju- 

rfdicos de l a  H. Junta de Gobierno, señores: General de Brigada 

Fernando Lyon Salcedo (Sr. General Pinochet) , Capitán 

Hernando Morales Kfos (Sr. Almirante Merino), Coronel 

Hernán Chgvez Sotomayor (Sr. General Matthei) y Mayor 

neros Harry Grunewaldt Sanhueza (Sr. General Mendoza) ; 

Ejército Juan Romero Kiquelme, Jefe de l a  Subjefautra 

del COAJ. 

MATERIAS LEGISLATIVAS: 
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1. - PROYECTO DE DECRETO LEY QUE FIJAr;."lOKMAS COMPLEMENTAKIAS DE ADMIN1S'- 

TKACION FINANCIERA Y DE INCIDENCIA PRESUPUESTARIA. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- P r e s i d e n t e ,  q u e r i a  ver 

e l  m i s c e l á n e o .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- ¿ E s t á  f i r m a d a  

l a  l e y ?  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.-Yo no tengo ninguno 

de l o s  a s p e c t o s .  

E l  s e ñ o r  MINISTRO DE HACIENDA.- Faltan las  c i f r a s ,  P r e -  

sidente. 

H a y  una m o c i ó n  q u e  se va a proponer y que c a m b i a r l a  un 

p o c o  las  c i f ras  y t iene q u e  ver con l o  que hablé e l  o t r o  d l a  en e l  

s e n t i d o  de que en vez de haber dos reajustes,  haya s o l a m e n t e  uno. 
S i  eso  fuera a c e p t a d o  . . .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- P e r o  con un l i m i -  

t e .  

E l  s ~ ~ o F . . M I N I S T K O  DE HACIENDA.- Con e l  l l m i t e  d e l  18%. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PJXES1DENTE.- C o n d i c i o n a d o  a 
q u e  s i  pasa e l  15% . . .  

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- E l  18% me d i j o .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- U s t e d  d i j o  e l  

18%. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Yo l e  d i j e  e1 25% y us- 

t e d  me p r o p u s o  e l  18% 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Yo p ienso con 
e l  15%, p o r q u e ,  ¿ c u á n d o  v a m o s  a l legar a l  18%? 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- E s t á b a m o s  n o s o t r o s  su- 

g i r iendo  que e l  reajuste fuera e l  12 de s e p t i e m b r e  o cuando e l  in -  
d ice  subiera d e l  18%. C r e e m o s  que s i  se conjuga e l  18%, en s e p t i e m -  

b r e - v a m o s  a es tar  b i e n ;  s i  fuera e l  15%, a l o  m e j o r  h a b r f a  que 
ant iciparlo.  

E l  señor GEXEKAL PINOCHET , PRESIDENTE. - E l  15% 
va a ant ic ipar .  

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- A c u é r d e s e  q u e  

q u e  dar  o c t u b r e ,  n o v i e m b r e  y d i c i e m b r e .  
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E l  señor, MINISTKO DE HACIENDA. - - Podría se r ,  pero se!? 
" d .  L . .  4 . .  L . 

ahorra menos; s i  ese es e l  problema. Recuerde que consultamos 

aqui e l  gasto en cuatrocientos millones.; además usted sugirió 

o t ra  cosa, que bajáramos e l  precio del cobre y eso signif ica que 

cada centavo que bajemos, representan 20 millones de dólares, en- 

tonces s i  bajamos de 90 a 85 ,  tenemos cien millones de dólares, 
cuatro m i l  millones de pesos, por l o  tanto, todo apunta a l a  ne- 

cesidad de t r a t a r  de res t r ing i r  más e l  gasto para no tener un 

déf ic i t  en e l  Presupuesto. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Pongámoslo pa- 

r a  septiembre o cuando supere e l  16%. 

--Se producen diversos diálogos. 

E l  señor GENEKAL MENDOZA, PRESIDENTE.-No habria otra 

fórmula para que no aparecieran factores de presión, porque en 

un momento, a l o  largo del mes de mayo o junio, l a  gente va a 

empezar a presionar para que se l e  reconozca un 17%,  con cualquier 

argumento, a través de l a  prensa, radio y televisi6n. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Yo creo que poner una 

c i f ra  no es nada más que decir le  a l a  gente, no se preocupe, por-  

que s i  hay más inflación que l a  calculada, se l e  paga antes e l  

reajuste . ,  o sea, pone un l lmite a l o  que l a  gente puede'perder. 

E l  señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA. - ¿Y s i  

fuera a l a  inversa? Por  ejemplo, f i j a r  un reajuste a l  l 0de  sep- 

tiembre y lo  demás,a través de un comentario de alguna autoridad 

responsable, pero no ponerlo en l a  ley expresamente, que una vez 

que pase e l  17%, viene automáticamente e l  reajuste en cualquier 

fecha. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- La fecha es 

de todas maneras en e l  mes de septiembre; es f i j o .  

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Por  eso 

digo. Imaginémonos que l a  gente en mayo empieza a echar de menos 

e l  reajuste; van a t r a t a r  de demostrar que de hecho l a  inflación 

va por sobre e l  17%,  ya que a s i  l o  van a hacer. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Exactamente, pero los 

fidlces7~ se van publicando mes a mes. 

Yo creo que a l a  gente l e  da tranquilidad e l  saber que pase 
l o  .que ,pase can.dJiivel-deinflación, e l los  van a tener r 
s i  se supera e l  17% . 

En realidad, yo habla propuesto que e l  reajus 
e l  1 2  de septiembre, s in  poner nada, pero e l  Presidente 

esto va a crear presiones; es mejor darle l a  seguridad a 
l 

t e  y me pareció muy buena idea. 
I 
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E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Yo creo ,que la : .  

gente es tá  más tranquila s i  se l e  da l a  esperanza que a l  l legar  

a l  15% va a haber reajuste.  

E l  señor M I N I S T K O  DE HACIENDA.- E l  problema que yo l e  

veo a l  15% es que creo que vamos a terminar e l  año con del  orden 

de 7 puntos para e l  trimestre,  entonces nos quedan diez puntos 

para los próx&mos meses. S i  l a  cosa se pone d i f l c i l ,  pueden ser 

cuatro meses, enero, febrero, marzo y a b r i l ,  entonces, en e l  mes 

de mayo estariamos con e l  reajuste  encima. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Cómo va l a  pro-  

gresión? 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Menos que e l  mes pasado, 

pero mas bien a l t a .  

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- ¿A qué 

se debe l a  inflación permanente? 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- S i  uno mira los indi-  

ces de precio de Estados Unidos, en alimentación se están dando 

Indicec de 3 , 8  y 4,4%, pero a l l á  e l  efecto en e l  indice t o t a l  

es mucho más bajo que e l  porcentaje que l a  gente gasta en alimen- 

tación. No sé cuánto es exactamente, pero puedo decir una c i f r a  

que creo que es razonable, 20%; mientras que en Chile se gasta 

un 50% en alimentación, entonces, e l  mismo rubro, comparando l o s  
dos palses,  ocasiona acá una inflación mucho más a l t a  que a l l á .  

E l  señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Tal 

vez se gaste menos en ese rubro. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Podrla ser un 48%. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Aqui 

en Chille. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- En Estados Unidos es 

bajo. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Tal 

como se presentó para e s t e  año, diciembre, a b r i l '  y octubre o 
a b r i l  "y octubre, l a  gente sabia que iba a tener un reajuste .  Esa 

es l a  costumbre his tór ica  que ha seguido todo Gobierno . . . (  no 

se entiende e l  f i n a l  de l a  frase)  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Pero l o  hemo 

minuyendo a través del  tiempo. Kecuerde que empezamos 

después t r e s ;  nos fuimos a dos y en toda l a  tradición 

e l  reajuste  siempre era en enero y l a  inflación se produc 

e l  res to  del  año, a s i  que, es to ,  de todas maneras es un av 
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s o  hay un aumento de más a l l á  d e l  15%? , 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Se da e l  r e a j u s t e  i n -  

mediatamente. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Usted c r e e  

que e l  primer t r i m e s t r e  va  a ser muy duro? ,  porque, ¿cuándo s e  

otorgar1 l o s  r e a j u s t e s ?  ¿en enero? 

. d E l  señor MINISTKO'DE HACIENDA.- No 
, ( 1  

--Se producen algunos d iá logos .  
, 

E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- . . . (  no se en- 

t i ende  e l  comienzo de l a  f r a s e )  y ahf va  a quedar un sa ldo  para  

después. 

E l  señor MINISTRO DE' HACIENDA.- Después quedar ia '  oc- 

t ub re ,  noviembre y diciembre para  e l  o t r o  año, sa lvo  que decida-  

mos o t r a  cosa para  e l  Presupuesto d e l  81; pa ra  e l  82 s e  puede. 

E l  señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- S i  s e  

f i j a r a  de todas  maneras para  mitad de año. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Mientras más se an- 

t i c i p a ,  menos s e  ahor ra .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- En r e a l i d a d  de 

l o  que se t r a t a  es de  un movimiento de economfa de Hacienda, de 

ahor ra r  algunos mi l lones ,  por eso e s  que l o  tenemos para  septiem- 

bre .  

¿Cuánto vamos a a h o r r r a r ?  ¿Por qué no l o  damos en agos- 

t o ?  ¿Cuánto s e r í a ?  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Ochenta mi l lones  de 

pesos menos. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.-'Sirve 

de aguinaldo de f i e s t a s  p a t r i a s .  

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Los ahorros  son siempre 

i g u a l  que l o s  gas to s .  Cuando uno t i e n e  mucha p l a t a  en e l  b o l s i l l o ,  

d i c e ,  e s t o  es muy ba ra to ,  c inco  pesos;  s e  l o  l l e v o  a l  n iño y 

a l  f i n a l  l l e g a  a l a  casa  s i n  p l a t a  y s e  pregunta ,  idbnde quedó 

e l  d inero?  Uno nunca se acuerda. I g u a l ,  l o s  ahorros son todas  

cosas  ch i cas  que s e  van juntando y despues uno suma 

t ra  con mucho d ine ro ,  entonces ... 

--Se producen d iversos  d iá logos .  

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Adela 
fecha a l  mes de agosto y s i  acaso subi6ramos e l  18% . . .  
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El señor MINISTRO-DE HACIENDA.- Ahí ya podemos decir 
el 17%. Si ya lo hemos anticipado en un mes, hay menos seguri- 

dad .. . . 
El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se le puede 

colocar el 15% o si supera el 15% y con eso quedariamos listos. 

El señor ALMIRANTE MEKINO. , MIEMBKO - DE LA JUNTA.- Apa- 

rentemente, es mucho más conveniente el mes de septiembre, por- 
que a través de la historia de Chile todos los acontecimientos 
politicamente negativos se han producido en ese mes. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En realidad se 
va a pagar en ese mes. 

El señor MINISTKO DE HACIENDA.- No; en agosto; entre 
el 1.5 y el 21, dependiendo de . . . 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Por qué no 
se junta con el aguinaldo que le damos todos los años,,Ministro? 

El señor MINISTKO DE HACIENDA.- Hay que olvidarse de 
ese aguinaldo. 

El señor MINISTKO DE HACIENDA.- El 1-e agosto, como 
usted señalaba. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Y en 
septiembre el aguinaldo. El aguinaldo de fiestas patrias. 

Un señor ASISTENTE.- ¿Cómo quedó? 

El señor GENERAL PINOCHET, PJES1DENTE.- El 1" de agos- 
to o el 16 y el aguinaldo de septiembre,no se da a conocer. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLAC1ON.- Entiendo que todo 
esto que se ha convenido es enfreemplazo.del articulo 1" del'pro- 
yect:o de las normas complementarias de administración financiera. 

No:valdrla la pena analizar, entonces, este artlculo 

El señor DIKECTOK DEL PRESUPUESTO. - El artículo 1" se 
- , - - L .  . - - 

modificaria- y e* su parte pertinenté " I? i j  +Se, al efecto, 
la siguiente fecha de reajuste y su base de cálculo: \ B 

i '  de agosto de 1981: octubre de 1980 a juqo dq1981 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ahf 
problema, porque todos los años, al final de éllos, en 
de diciembre, se reajustan los sueldos. 
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E l '  señor MINISTRO DE' HACIENDA: - ' . ~ s t e .  año 80 e l  reajus- 

t e  fue en a b r i l  y octubre. 

. E l  señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. - Y para 

los  obreros, de acuerdo con l o  que hayan convenido en los conve- 

nios colectivos. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- En realidad, e l  reajuste  

del  pr6ximo año que correspondia, de acuerdo con l a  antigua poli-  

ca, otorgarlo en a b r i l ,  l o  estamos corriendo para agosto. 

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Seguirla e l  a r t icu lo  

diciendo: "No obstante, s i  a p a r t i r  de octubre de 1980 y antes de 

ju l io  de 1981 l a  variación acumulada del I . P . C .  superare e1.16%, 
11 se procederá a adelantar e l  reajuste  a l  mes más cercano. . 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLAC1ON.- Este se r í a  entonces 

e l  a r t lcu lo  1 2  

E l  a r t lcu lo  2" Voy a dar e l  antecedente legal  detrás 

del cual es tá  l a  proposición del Ministerio. 

En e l  Plan Laboral se estableció que l a s  empresas públi- 

cas podlan particpar en l a  negociación colect iva,  pero como l a  

estructura legal  de e l l a s  requeria una adaptación para que pudie- 

ran par t ic ipar  en e s t e  proceso, se facultó a l  Presidente de l a  

Kepública para producir l a  adaptación de l a s  empresas públicas 

para seguir e s t e  objeto. Esto se d i jo  en e l  ar t iculo  14 t ransi to-  

r i o  del decreto ley que es t5  enunciado en e l  proyecto, e l  2.758.  
Ahora bien, cuando se l e  dio es ta  facultad delegada a l  

Presiden.te de l a  República, se d i jo  en e l  a r t tcu lo  14 t rans i tor io  

a que m e  estoy refir iendo,  que e l  e jerc ic io  de e s t a  facultad dele- 

gada -es e l  regldn f i n a l  del a r t icu lo  14 t ransi tor io-  no podrá 

afectar  e l  rggimen previsional de los trabajadores. Tuvo es t a  fa-  

cultad e s t e  tope, es ta  l imitante y por eso, tratándose, por ejem- 

plo, de los jefes de servicios públicos y determinados direct ivos,  

cuando fiueran a jub i la r ,  se l e s  aplica e l  artfculol32 del  Estatuto 

Administrativo, que establece que excepcionalmente para es te  t ipo 
de cargos l a  jubilacidn se efectúa en base a l a  última remunera- 

ción, en circunstancias que normalmente en los ins t i tu tos  previsio- 

nales es ,o  e l  promedio de los  cinco años, por ejemplo, en e l  caso 

de los empleados par t iculares ,  o e l  promedio de los t r e s  años, en 

e l  caso de los  empleados públicos del  sector c i v i l .  

Esa es l a  situación legal  actualmente existent  

Ahora, se es tá  proponiendo en e l  ar t fculo  20 qu 

r e  e s t a  l imitante que tenia e l  Ejecutivo para modificar 

t o  de l a s  empresas del  Estado en l o  que se r e f i e re  a l  

visional con e l  objeto de que no se l e s  aplique a 
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servicios de empresas que van a par t ic ipar  en 1 
lect iva  e l  ar tfculo 132 y que no jubilen conforme a l a s  reglas 

que he señalado, sino a l a s  de l a  legislación aprobada, con una 

excepción, que es l a  del inciso segundo: que conservarian e l  de- 

recho a s o l i c i t a r  e l  beneficio establecido en e l  ar t iculo  132 

en relación con l a s  remuneraciones imponibles que tenian con an- 

terioridad a l a  negociaci6n colectiva, los funcionarios que ten- 

gan cumplidos, a l a  fecha de publicación de es te  texto,  todos los 

requisitos para obtener pensión y los que exige dicho ar t icu lo .  

Hoy d ia  en l a  mañana me informó e l  Ministerio de Hacienda 

que se habfa agregado una frase despues de l a  expresión "negocia- 

ción colectiva", que es l a  siguiente:" más los  reajustes genera- -,: 

l e s  del sector público". Es decir ,  10 que se desea con eso es 

incorporar una idea de reajuste que no se habia incluido en l a  

norma, por  l o  que es ta  gente que mantenla e l  derecho a e s t a r  den- 

t r o  del 132, pese a haber cumplido los  requisi tos legales necesa- 

r ios ,  no podfa r ec ib i r  los reajustes.  De ahi  que e l  agregado den- 

t r o  de l a  idea que se propone, parece necesario. 

Desde e l  punto de v i s t a  jurídico hay un problema de 

redacción que l o  voy a señalar. S e  dice en e l  a r t lcu lo  2" pro- 

puesto:"No obstante l o  dispuesto en e l  ar t lculo  14 t rans i tor io  ..." 
Ahora bien, en realidad no es todo e l  a r t lcu lo  14 ,  sino especi- 

ficamente l a  parte f i n a l ,  por eso que creo que de acogerse e l  

ar t ículo  2" propuesto por e l  Ministerio de Hacienda, deberia re -  

dactarse asi:"no obstante l o  dispuesto en l a  f rase  f i n a l  del ar-  
11 t i cu lo  14 t rans i tor io  del decreto ley ... y,  en seguida, sigue 

como es tá ,  porque l a  modificacibn, como digo, dice relación di-  

rectamente con es ta  facultad que e s t á  en l a  parte f i n a l  de es te  

ar t lculo  14.  

E 1 señor GENERAL MENDOZA , MIEMBRO DE LA JUNTA. - Una ob - 
servación de forma solamente. 

En e l  inciso segundo, donde dice "Sin perjuicio de l o  

establecido en e l  inciso anter ior ,  conservarán e l  derecho a so l i -  

c i t a r  e l  beneficio . . ."; e l  derecho a s o l i c i t a r  e l  b'eneficio no 
t iene porque es ta r  en es ta  ley,  porque es tá  en l a  Constitución. 

Yo creo que tienen derecho a l  beneficio o no l o  tienen. ¿Cómo va 
a ser  e l  derecho a s o l i c i t a r ?  

E l  señor SECKETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿La idea suya es 
"tendrán derecho a gozar e l  beneficio"? 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA 

pero no a s o l i c i t a r .  \ \\ 
E l  señor ASESOR J U K I D I C O  DE LA ARMADA.- "Cons - -. 

e l  derecho en los tBrminos del  132: 
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E l  señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA;- Con- 

servarán e l  derecho, pero, en' todo1-caso, e l  derecho a s o l i c i t a r  

no procederia. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Aqui procede l o  que di-  

ga e l  a r t icu lo  132; s i  es te  a r t icu lo  dice que deben so l i c t a r lo ,  

no podemos cambiarlo acá, 

E l  señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Que 

deban s o l i c i t a r l o  para que se  l e s  reconozca, eso es o t r a  cosa, 

pero e l  derecho a s o l i c i t a r  es tá  en l a  Constituci6n, en l a  an- 

t igua y en l a  nueva, a s i  que no tendriamos porqué ponerlo acá 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACION.: Podrla ser, "con- 

servarán e l  beneficio establecido". 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- E l  

beneficio establecido; eso es o t r a  cosa; por ah i  podrla se r .  

--Se producen diversos diálogos. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Conservarán e l  de- 

recho a l  beneficio establecido. 

En e l  a r t icu lo  3" se propone una facultad delegada a l  

Presidente de l a  República para suprimir cargos que resulten in- 

necesarios en l a  Direcci6n del  Presupuesto. 

Ahora, en cuanto a l a  gente que resu l te  eliminada por e l  

uso de e s t a  facultad del  Ejecutivo, se l e  otorga, sea e l  derecho 

a jubilación anticipada que establece e l  a r t icu lo  29 del  decreto 

ley 2.879, sea l a  indemnización de se i s  meses en caso que no ten- 

ga los veinte años respectivos. 

Eso es l o  que propone e l  a r t icu lo  32. 

E l  señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Pido 

l a  palabra. 

Yo propongo que en lugar del  a r t icu lo  3" se diga cu5- 

l e s  son los cargos que se suprimen modificando e l  a r t icu lo  6 %  

del decreto ley 2.879 que ya se dicto,  igual que e l  que modifi- 
c6 l a  Planta de l a  Dirección del  Presupuesto. Modificando eso, 

no tenemos que inc3uirlo en e s t a  ley miscelánea. 

E l  señor DIRECTOR DEL PKESUPUEST0.- E l  as  

o menos e l  siguiente,  Almirante: yo tomé l a  Direcci 

puesto con ...( no se entiende claramente s i  son 300 

y hoy d ia  hay 150. H e  hecho un convenio con l a  Escuela 

mia de l a  Universidad de Chile y me es tá  dando capacit 

personal de l a  Administración Pública. 
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Hay una Escuela del. Capacitación en l a  Dirección de P r e -  

supuesto que en realidad s i  bien cumplia una función, perfecta- 

mente l a  puede cumplir en mejor forma l a  Universidad de Chile. 

Lo que yo quiero es reducir e l  personal de l a  Direc- 

ción de Presupuesto y algunas de l a s  personas que están en l a  

Escuela de l a  Direcci6n, l l evar las  a l a  Direcci6n propiamente 

t a l ,  para l o  cual voy a tener que reestructurar  todo e l  cuadro 

de personal. 

He preferido que esto sea relativamente __, , f lex ib le ,  pues- 

to  que no conozco a plenitud a l a  gente que hoy dfa es tá  en l a  

Escuela de Administración, por l o  tanto,  los  cargos que van a ocu- 

par e l los  no van a s e r ,  en l a  mayor parte de los  casos, jefes de 

sector ,  que es un cargo de bastante responsabilidad en l a  Direc- 

ción del  Presupuesto. S i  l o  hiciese de o t r a  manera, tendrla que 

configurar, por as5 decir lo,  cuadros de oficial idad que a l o  me- 

jor e l  dia de mañana no los voy a l l enar .  

Esa es l a  explicación que yo l e  podria dar. 

En resumidas cuentas, l o  que va a suceder es una dismi- 

nucidn de personal. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Eso 

de todas maneras y con cualquiera de l a s  dos formas, s61o que 

en una. a l ternat iva  quedarfa más claro para los  que van a s u f r i r  

l a s  consecuencias. 

E l  señor DIRECTOR DEL PKESUPUEST0.- En ese sentido, me 

reuni con l a  gente de l a  Dirección de Presupuesto y l e s  comuni-. 

qué que puntualmente iba a proponer e s t e  a r t icu lo  y que habia 

una li.sta,que creo que son 22 personas, que van a s a l i r  despedi- 

dos de l a  Dirección; l a  gente sabe perfectamente quién se  va a 

ir y quién se va a quedar. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Artlculo 4" .  

Por los decretos leyes 2 .879  y 3.001 se l e  dieron facul- 

tades a l  Presidente de l a  República para reducir Plantas en l a  

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, en e l  Ministerio de 

Agricultura y en l a  ECA, Empresa de Comercio Agrfcola. Ahora bien, 
esas facultades no han sido empleadas, segfin los  antecedentes 

que se agregan a l  informe y entonces se  e s t á  pidiendo que se r e -  

nueven p o r  un año t a l e s  facultades ya otorgadas y a 

también se l e s  da e l  beneficio de los se i s  meses o 

anticipada que se dan en e l  ar t ículo  anter ior .  Es d 

renovación de facultades ya dadas a l  Presidente de 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿ 

se  uso de e l l a s ?  
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hecho uso de é l las .  

E l  señor DIKECTOR DE PRESUPUESTO.- Se ha hecho uso,.- 

Presidente, pero en un caso. 

La Junta Nacionalf.de Auxilio Escolar y Becas tenla se i s  

m i l  personas y hoy dia t iene 708 personas aproximadamente. 

Hemos llamado a propuestas para l a s  raciones pepre- .  
, i l r  

paradas. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PJLES1DENTE.- Eso fue mucho 

antes ., 

E l  señor DIKECTOR DEL PRESUPUESTO.- Desde hace dos años 

y medio que hemos estado llamando a propuestas de raciones pre- 
preparadas, l a  Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas se ha 

ido reduciendo. Se l e  extingue l a  facultad y es bastante acon- 

sejable seguir reduciendo e l  personal en es te  momento, puesto 

que el. programa de raciones prepreparadas es tá  para todo e l  pals .  

--Se producen diversos diálogos. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Aprobado. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- En e l  ar t iculo  

5" se  propone suprimir una exigencia que tienen actualmente l a s  

comisiones.. .(no se entiende por  ruidos en l a  grabación). En 

e l  régimen actual,  l a s  comisiones exterior deben contar 

l a s  firmas del Ministro del ramo, de Relaciones Exteriores y de 

Hacienda. Aquf se propone que se elimine l a  autorización de Ha- 

cienda. 

En e l  ar t iculo 62 ,  señala e l  informe del Ministerio de 

Hacienda, se desea superar un problema de interpretación que 

se habrfa producido en torno a l a  cantidad con que se produce l a  

jubil-ación o monteplo respecto:ados personales : e l  personal de 

l a  Caja de Previsión de Ferrocarriles y e l  personal de l a  empre- 

sa de Ferrocarriles.  

Kespecto de su jubilación y de su montepfo, desde e l  
punto de v i s t a  de l a  interpretación de l a  norma, se cuestiona 

s i  se incluyen las asignaciones no imponibles dentro de es ta  ju- 

bilación y montepio. Con es te  texto que se propone en e l  ar t lcu- 

l o  6- se supera e l  problema, señalándose de un modo 

estas asignaciones no imponibles, por  ejemplo, l a  as 

fesional o l a  de responsabilidad superior, no se con 

r a  e l  futuro para su jubilación y montepfo. 

La redacción del ar t iculo  permite concluir, 
punto de v i s t a  jurLdico, que no va a tocar situaciones a 

es decir,  va a ser para e l  futuro. 
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Este es e l  objeto 'perseguido; 

entiendo, en e l  .ar t iculo  6 2 '  del proyecto. i ' 
\ - 

E l  señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.-!Pi- 

do l a  palabra. 

Yo soy de opinión de agregar ahi  un inciso f i n a l  que 

diga:"Sin embargo, quienes a l a  fecha de publicación de  es ta  

ley,  tengan cumplidos los requisi tos para jubi lar ,  tendrán de- 

recho a que sus pensiones se l e s  calculen de acuerdo con l a  nor- 
11 ma actual.  . 
E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Yo creo que fue una 

mala interpretación, un error  e l  haberlo dado y l o  que en e s t r i c -  

t a  ju s t i c i a  corresponderLa es que l a  gente que jubiló con l a s  

asignaciones incluidas, se l e s  obligara a devolver y se l e s  des- 

contara l a  asignación: Como eso nos parecia un poco violento, 

dijimos, por l o  menos aquí se baja l a  renta y para adelante, cual- 

quier persona que jubile l o  hace de acuerdo a como l o  hace todo 

e l  res to  de l a  población y con los que ya se cometió e l  e r ror ,  

hacemos "vista gorda". 

Esto ser ia  incluir  un nuevo grupo. 

E l  señor SECKETAKIO DE :LEGISLACION..- Yo entiendo que 

esto es tá  confirmando l o  que dice e l  inciso primero; l o  es tá  

reafirmando: No obstante l o  dispuesto en e l  ar t iculo  1" a con- 

t a r  de l a  publicación de l a  presente ley,  pasará t a l  cosa. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Lo que yo estoy dicien- 

do es que los  que hubieren'reunido los  requisi tos aunque no 

hayan jubilado, también podrán gozar de é l l a .  Eso es incluir  un 

nuevo grupo. 

E l  señor ASESOR JUKIDICO DE CARABINEROS.- No aceptar5 

a l a  gente que a l a  fecha, o sea, l o  quiere decir expresamente 
para salvar l a  situación de aquellos que ya tienen e l  derecho a 

jubilación. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Los 

que tienen derecho a jubi lar ,  tendrán derecho a que sus pensiones 

se l e s  calculen de acuerdo a las normas actuales. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- De acuerd 

han jubilado, pero no los que se van a incorporar. 

Un señor ASISTENTE.- Po r  eso e l  Almirante 

c i r l o  expresamente. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Entiendo que 
quiere es inc lu i r  a e s t e  grupo que nosotros estamos exc 
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E l  señor ALMIRANTE. MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. - Los 

que tengan cumplidos los  requisi tos para jubi lar .  
3 .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA. - Pero que no hayan ju- 

bilado todavia . 
E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Que 

no hayan jubilado todavia, pero s i  los  tienen cumplidos, ,tendrán 

derecho a que sus pensiones se  l e s  calculen de acuerdo a l a  nor- 

ma actual.  
I 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Eso incluye un grupo 

más. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- E s  

que es de 16gica pura. 

S i  tienen derecho 'a jubi lar  y ex is te  un procedimiento 

para hacerlo y además t iene cumplido l o s  requis i tos ,  que l o  ha- 

ga como ,corresponde. 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTO.- Hay algo que quie- 

r o  señalar,  Almirante, que en todo e l  sector pdblico l a  asignaci6n 

profesional y l a  de responsabilidad no son imponibles n i  jubila- 

bles.  
8 .  

E 1  señor ALMIRANTE' MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. - S i  

no es imponible, no puede ser  jubilable.  

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- La Contralorfa sa- 

có un dictamen en e l  cual indica que ~ 6 1 0  a:la Caja de Previs56n.- 

d e * l o s  Ferrocarri les del  Estad0.y a l  personal de  l a  Enpresa de 

Ferrocarriles de l  Estado l e s  dio como jubilación l a  asignación de 

responsabilidad y l a  asignación profesional. 

En real idad,  no es de acuerdo a l a s  disposiciones vi-  

gentes; es de acuerdo a la interpretaci6n que l e  dio l a  Contralo- 

r i a  Ge-neral de l a  República. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Entiendo que 

es tas  Cajas de Ferrocarri les están totalmente quebradas.. 

¿Cuánto dinero l e  entrega a l a  Caja? 

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Dos m i l  millones 

de aporte f i s c a l  para e l  año. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- 

das y todavia l e s  vamos a dar más. 

E l  señor DIRECTOR DEL-PRESUPUESTO,- No es 

gui,ridó ;, es  una. interpretación. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Yo creo 

Tan derecho adquirido es que es necesario d ic ta r  una ley 
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ga que a contar de e s t é  momento-no'se 

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Por interpretación 

de l a  Contraloria. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- La Contralorfa in t e r -  

preta.  

E l  señor SECRETARIO DE LEGS1LACION.- Pero l a  norma po- 

ne esainterpretación: es e l  derecho que t iene. .  . 
E l  señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE JUNTA;- Es 

ley que ...( no se entiende e l  f i n a l  de l a  f rase) .  

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACION. - Tanto que obliga 

a d ic ta r  esto.  
- .  . 

. . 
E 1 señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA. - P o r  e so 

que e l  que es tá  en es te  momento l i s t o  para jub i la r ,  t iene derecho 

a hacerlo en una forma como l o  estgn haciendo en es te  momento ..-; 
(no se capta e l  f i n a l  de l a  f rase) .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Le pasa l o  

mismo a l  que jubila,  por ejemplo, de l a  Caja de Obreros Municipa- 

les?  

. , E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- No. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿No pasa en 

ninguna o t ra  Caja? 

E l  señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Son 

todos los mismos; con todos los  ferrocarr i leros .  

De aquí a que salga l a  ley,  s i  va a jub i la r ,  puede ha- 

cerlo,  porque és ta  no va a ser con efecto retroactivo.  

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Yo creo que l o  lógico 

que debió haber sido, s i  es  una ley interpreta t iva ,  porque eso es 

l o  que quiso e l  legislador,  que nadie recibiera  l a  asignaci6n pro -  

fesional n i  l a s  asignaciones no imponibles . 
E l  señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Ya 

no se hizo. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Eso habria significado 

hacerle devolver a l a  gente que l o  recibió;  de esa parte nos es ta-  

mos olvidando, no sé s i  con jus t i c i a  o no; más bien con pragmatis- 

mo,  pero incorpora nuevos grupos a esto y eso se añadi a l  \B£  i c i t  

de l a  Caja. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA 

creo que es de jus t i c i a .  Los que llegaron a l  momento 

que jubilen no más, como l o  han hecho otros;  es lógico. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Hay que poner 1 $b en algún punto. 
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EI señor ALMIRANTE MERINO, 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA. - Ha-  

gamos una transacción entonces. 
Los que hayan iniciado ya su expedienqe, porque hay 

algunas personas que inician su expediente y viene a s a l i r  l a  reso- 

lución dos o t r e s  meses después; a s i  se podria concil iar  l a s  dos 

ideas. 

. - E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA,- Con 

esto se va a terminar; s i  l o  que no es imponible, no es jubilable.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- No debió ser io .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No es 

en ninguna parte,  salvo aqui, en e s t e  caso, pero los  que están en 

es ta  condición . . . 
E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La Contraloria 

d i jo ,  no obstante l o  dispuesto, l a  Contraloria ha interpretado. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Eso 

s i ;  eso es o t r a  cosa ya. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo 

creo que en verdad l o  que corresponderfa hacer es una ley interpre-  

t a t i v a  en l a  cual después, por último, se  l e s  puede condonar a 

l o s  que ya han recibido, que no devuelvan l o  que-percibieron, pe- 

r o  de ahi  para adelante, que no tengan más derecho a e l lo .  

Estimo que l o  finico que corresponde hacer es declarar:  

señores, l a  ContralorLa se  equivocó y nunca fue es ta  nuestra idea, 

p o r  l o  tanto, los  que l o  recibieron, no tendrán obligación de de- 

volverlo, porque prácticamente ser ia  imposible obtener su recupe- 

ración. 

. b 

Me parece que ese e l  único a jus te .  

-.-Se producen diversos diálogos. 

E l  señor JEFE DE iA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 

Puede perder los  juicios,  porque es tá  incorporado..alpatrimonio, en- 

tonces, t iene una . . . (no se entiende l a  palabra) constitucional.  

En l a  COKA pasó cuando se  dictó e l  decreto ley in te r -  

pretat ivo,  incluso, l a  Junta hizo uso del Poder Constituyente y 

no tuvo éxito;  se perdió. 

E l  señor ALMIJUNTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUMTA. 
i que d ic t a r  una ley especifica en un momento determinado 

--Se producen diálogos. 

EI señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA 

I algo que es tá  claro que no puede ser .  Estoy de acuerdo que 

que iniciaron e l  trámite de jubiliación tengan derecho a j 



como estaba l a  legislación. 

¿Cuántos serán?¿Diez, veinte,  t r e in ta?  

--Diálogos. 

E l  señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- S i  se 

deja l a  disposición t a l  como viene propuesta, ¿qué pasa? No pasa 

nada. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.-Es in-  

terpreta t iva  no más. 

--Nuevos diálogos. 

E l  señor JEFE RE LA SLIBJEFAT.UKB LEbISLATIVA DEL C0AJ.- 

M i  General, yo pienso que s i  se es t5  reconociendo que ha habido 

un error  y que es necesario enmendarlo y se  adopta l a  decisián de 

corregir lo,  como l o  señala e l  señor Almirante, se l e  agrega,de que 

no obstante l a s  personas que a l a  fecha de publicación de l a  pre- 

sente ley estén cumplidos con los  requisi tos para jubi lar  ... 
E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- O 

que.-hayan , iniciado e l  pr,oceso de jubi lar .  

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 

S i ,  m i  Almirante, pero estimo que ser ta  in jus to ,  m i  General, por-  
que va a haber personas también que a l o  mejor l e s  va a f a l t a r  un 

pequeño requis i to ,  l e s  va a f a l t a r  equis papel, ... 
--Diálogos. 

E l  señor JEFE DE LA SUJBEFATURA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 

Creo que dentro de ese terreno se  podria decidir respecto a e s t e  

error  y sencillamente . cae l a  vara y habr% beneficiados y perjudi- 

cados. Estimo que es m á s  justo,  Almirante, decir ,  aqut se terminó, 

s in  que e-ntren a jugar otros elementos, ya que siempre van a exis- 

tir persanas que se  van a sen t i r  perjudicadas. 

E l  señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Siempre 

hay alguien sorprendido en ese t ipo  de situaciones. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Es indudable 
que van a haber reclamos. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Que vayan a los ,Tribu- 

nales.  

E l  señor AUIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUN 

vayan a los  Tribunales y van a i r  a é l los ;  no cabe duda. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Esta C 

quebrada. 



E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿No pro-  
cederia agregar un a r t icu lo  más que se r e f i e ra  precisamente a l a  
no existencia de derechos adquiridos? 

Un señor ASISTENTE.- No corresponde constitucionalmente, 
m i  General. 

, - 
E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA. - Hasta 

e l  11 de marzo tenemos e l  Poder Constitucional y s i  l o  vamos a ha- 

cer podriamos rea l izar lo  ahora. 

E l  señor SECKGTAKIO DE LEGISLACION. - Yo creo que no vale 

l a  pena usar e l  Poder Constitucional para esto.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No. Dejé- 

moslo a s l  y veamos qué pasa. 

E l  señor MINISTKO DE KAC1ENDA.- S i  tienen los derechos 

adquirid.os, van a ir  a los Tribunales y l a  Contraloria va a decir 

. . . (no se entiende e l  f i n a l  de l a  f rase) .  

E l  señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA. - Y habien- 

do sido é l l a  l a  del dictamen, de todas maneras . . .  
--Se producen diferentes diálogos. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  a r t tculo  7 2  t i e -  

ne p o r  objeto obtener una t r i p l e  finalidad especifica: primero, 

reorganizar l a  DAE, l a  Dirección de Aprovisionamiento del Estado; 

luego, d ic tar  una nueva Ley Orgánica para é l l a ,  adecuando l a  legis-  

lación vigente a e s t a  nueva Ley Orgánica que se d ic ta r ia ;  y ,  por 
último, establecer l a  Planta de Personal y reencasi l lar lo  discre- 

cionalmente . 
Este es e l  propósito del ar t iculo  7 0 .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Estos organismos 
que ya están obsoletos, como Aprovisionamiento del  Estado, con e l  

cambio del sistema económico quedan totalmente como en e l  a i r e .  

Es e l  mismo caso de D I R I N C O .  

Yo no estoy de acuerdo con esto e ,  incluso, en vez de 

ponerle "Facúltase a l  Presidente de l a  Repfiblica para que dentro 

del plazo de 180 dias ... etcétera" l e  colocaria "reest(idiesel1 o 

' lS~prima~e ' '  . 
E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo pro-  

pongo suprimir e l  ar t iculo  7 2 ,  porque:~sencillamente l a  \ \  ley se ha- 
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darse un poco de tiempo para estudiar la S er qué es 10 

que conviene. 

El señor SUBSECKETAKIO DE HACIENDA.-Mi General, en reali- 

dad los artlculos fueron redactados de tal manera que permitieran 
llegar iricluso a la supresión. Aqul va a haber que designar un 

nuevo Consejo, ya que el actual Consejo de la Dirección de Aprovi- 

sionamiento del Estado está integrado por todos los Subsecretarios 

con dificultades en su funcionamiento, porque es dificil reunir 

los qubrum, en consecuencia, la primera medida que se tenla en cuen- 

ta de realizar era reestructurar el Consejo con miras a que evalua- 

ra lo que definitivamente deber5a seguir siendo la Dirección de 

Aprovisionamiento del Estado, pudiendo llegar incluso a proponer 

a S.E. el. Presidente de la República la supresión, cosa que está 

dentro de las posibilidades que ofrece este articulo y, consecuen- 
temente, consideramos que era tan amplio que permitla acelerarlo, 

ya que los servicios públicos han experimentado una evolución, co- 

mo lo seiialé precedentemente, que la propia Dirección de Aprovi- 

sionarnie~~to del Estado actualmente está operando con una inferior 
cantidad de rubros y quizás, un punto que va a surgir como conse- 

cuencia de este estudio de racionalización seria establecer algu- 

nas normas de funcionamiento de los sistemas de adquisición de la 

Administración Pública. 

El señort!GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Posiblemente de 
control. 

El señor SUBSECKETARIO DE HACIENDA.- Exactamente; una nor- 

ma de control. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- ¿Por 
qué no propone el Ministerio de Hacienda una ley sobre este punto 

en vez de estar tratándolo ahora? 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Porque es lo mis- 

mo. 

El señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Hay otra razón. 

Hay ya una proposición del Director de Aprovisionamien- 
to del Estado en orden a reducir alrededor del 30% de la Planta. 
Es una proposición que ha surgido en esa misma Direcci6 
se cuenta con una facultad de este orden, resulta impos 

forma inmediata suprimir esos cargos, eliminar esas per 

garle las indenmizaciones que contempla el decreto ley 2. 
tal manera que tiene una urgencia, si es que realmente se 

seguir avanzando. 
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El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE. LA JUNTA. - No me -- 

gusta el procedimiento. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE. - El procedimien- 
,- 

to ha sido el que mejor rendimiento ha dado. 

Ahora, si se trata de . . . (  no se entiende el final de la 
frase) . 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No se 
. ,  

trata de eso. 

Yo dirla que esta es una organización del Estado,que la 

vamos a variar en una forma tal que sea más . . . (no se capta el final 
de la frase). 

L 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La organización 

ya estaba variada. Ahora se trata de legalizarla; de eso se trata. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En el artlculo 82 

hay una norma relativa al personal de la Empresa de Transportes 

Colectivos del Estado y que le otorga a l o s  funcionarios que re- 

nuncien o terminen su trabajo por razones que no sean imputables'a 

su voluntad, una indemnización de hasta seis meses, que no consti- 

tuirá renta para ningún efecto legal y será incompatible con el 

subsidio de cesantla. 

Esta norma se habla otorgado en otras oportunidades para 

casos similares. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Cuánto dismi- 

nuye la Planta? 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Al año 1978 exis- 

tian 2:050 personas en la Empresa de Transportes del Estado; hoy 

dla hay 276 personas. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Bueno, yo creo 
que no hay problema. Hay que aprobarlo. 

El señor DIRECTOR DEL PRES PUESTO.- Si se fuesen, no 
podrían contar con el beneficio. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Cómo? 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Este articulo permi- 
te que si se van puedan contar con el beneficio, siempre que sea 

por renuncia voluntaria o por causales que no le sean imputables. 

En este Último caso estaria el del 2.879, que es el mism 

está aplicando a la Dirección del Presupuesto. 

En todo caso, para no echar a la gente, es pr 

que se vayan voluntariamente. 

El señor SECKETARIO DE LEGISLACI0N.- Detrás d 
r 

siguiente, según el Ministerio de Hacienda, se presenta 
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ciqn que se indica: como recordará . la H. 

t ó  e l  decreto ley 2 .469 ,  que permitió un sistema especial de in-  

demnizaciones para los trabaj  adores que renunciaran a l  trabajo 

en l a  Empresa Nacional del Carbón, ENACAR. Ahora bien, aparente- 

mente se  habrian producido en l a  zona situaciones de personas 

que habiendo recibido l a  indemnización, se habrlan recontratado, de 

t a l  manera que l a  empresa habria pagado una suma determinada a 

t i t u l o  de indemnización y,después se habria perdido a través de l a  

recontrataci6n de personal. 

Con e l  objeto de ev i ta r  e s t a  si tuación,  dice e l  Minis- 

t e r i o  cte Hacienda, se  propone agregar una norma en vir tud de l a  

cual se  prohibe recontratar a l o s  ex trabajadores de ENACAR p o r  

empresas del carbón de l a  misma región, que sean propiedad del 

Estado o pertenecientes mayoritariamente a é s t e ,  antes de t r e s  

años después del cese de sus labores, sancionando a l a  empresa in-  

fractora con l a  devolución de l a  indemnización recibida por e l  t r a -  

ba j ado~: . 
Yo, en es te  resumen que he efectuado, he estado inten- 

tando c:onciliar l a  f rase  del reglón penGlt5xh0, que se  r e f i e re  a 

los trabajadores a los cuales se  l e s  dice que no pueden se r  re-  

contrat~ados s i n  previa devolución de l a  indemnización, con l a  f ra -  

se  siguiente que dice, l a  empresa que l o s  contrate en contraven- 

ción a l o  dispuesto anteriormente, es tará  obligada a devolver a l  

Fisco l a  indemnización. 

Hay dos devoluciones . 
Creo que como consecuencia de es to ,  es tá  demás l a  ex- 

11 presiózl "sin previa devolución de l a  indemnizacidn recibida. . 
Para e l  caso que se aprobara l a  norma . . . 
Un señor ASESOR.- La situación es l a  siguiente: l a  

norma en su primera par te  establece l a  prohibición de contratar 

en empresas del sector del carbón que sean del Estado o en que 

és te  tenga participación mayoritaria, pero esto no tenia sanción. 

S i  de hecho se recontrataba a los obreros, no habia 

sanción, no habia forma de decir les que devolvieran l a  indemni- 

zación que habian recibido. P o r  eso es que l a  situación . . . 

E l  señor ALMIRANTE MERIONO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Es 

constitucional o es anticonstitucional l a  norma? 

EI señor SECRETARIO DE LEGISLACION.- 

a l  abogado del Ministerio y entiendo que l o  que es tá  

es una doble cosa, que yo no habia deducido de l a  
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E l  señor GENERAL PINOCHET j PRESIDENTE. - i Cómo va- a 

devolver e l  pobre t r aba j ado r ,  cuando no t i e n e  n i  donde caerse  

muerto ! 

E l  señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- Segundo, una 

sanción. para  l a  empresa. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Se produce l o  que 

us ted  seña la .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- E s  a l a  empresa 

a l a  que hay que sancionar ;  no a l  t r aba j ado r .  

Un señor ASESOR.- E l  Comandante Duvachelle t i e n e  ra- 

z6n. Nosotros,  cuando propusimos e s t o ,  el e s p í r i t u  fue  p r o h i b i r l e  

a l a  empresa y l a  norma t r a t a  de i n t e r p r e t a r  que t i e n e  que devol- 

ve r  e l  t raba jador  l a  indemnización. 

Y o  creo que hay que a c l a r a r l o  corno d i ce  e l  Comandan- 

t e  Duvachelle . 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero lóg ico .  

De acuerdo con l a  l e c t u r a ,  a l o s  dos les e s t á  cobran- 

do. 

U n  señor ASESOR.- No pretendimos hacer  eso .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRES1DNETE.- Se puede i n t e r -  

p r e t a r  también como un temor para  que e l  t r aba j ado r  no vaya a 

ped i r  que l o  ocupen. En r e a l i d a d ,  no podr ia  espera rse .  Ahora, s i  

e l  t r aba jador  e s  t a n  bueno, l a  empresa l e  pagará.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Yo 

l o  veo como a n t i c o n s t i t u c i o n a l  desde e l  momento que es toy  prohi-  

biendo, por haberse dado una indemnización de r e t i r o ,  que e sa  

persona vuelva a t r a b a j a r .  

La l i b e r t a d  de t r a b a j o  e s t á  consagrada por l a  Consti-  
- P 

tuc ión.  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por eso hay 

que ponerlo en forma p o s i t i v a .  

Habria que d e c i r :  en e l  caso que l a  empresa l o  contra-  

t a r a ,  g l l a  deberá r e i n t e g r a r  l a  indemnización. 

s i .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA J TA. Ahí 9 \ 
E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNT 

no quede ninguna proh ib ic ión  e s c r i t a .  

E l  señor ALNIRANTE MERINO, MIEl4BRO DE LA JUNTA. 

puede p roh ib i r  en l a  l e y .  
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E l  señor  GENERAL 

c r e o  que el iminando l a  frase " s i n  p r e v i a  devoluc ión  de l a  indem- 

n i z a c i ó n  r e c i b i d a "  s e  cumple con l a  f i n a l i d a d .  

E l  s e ñ o r  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Yo h a b l a  pensado 

e n  una r e d a c c i ó n  . . .  
E l  s e ñ o r  GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- E s t i -  

mo que so lamente  e l iminando esa f r a s e ,  se r e g u l a r i a .  

E l  s eñor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- . . . "  La empresa 

que l o  c o n t r a t e  en r e l a c i 6 n  a l o  d i s p u e s t o  a n t e r i o r m e n t e ,  estará 
1 1  o b l i g a d a  a devolver  l a  indemnización.  . 

E l  s e ñ o r  GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- S i  

eliminamos esta frase, l a  i d e a  queda pe r fec t amen te  como se ha 

acordado a q u i : l o s  t r a b a j a d o r e s  que hayan r e c i b i d o  esta indemniza- 

c i ó n ,  no podrán ser c o n t r a t a d o s  p o r  l a  empresa. 

E l  s e ñ o r  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No 

puede poner se  e s o .  

E l  s e ñ o r  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por  e s o  yo l o  

pondr i a  e n  forma p o s i t i v a .  

E l  s e ñ o r  MINISTRO DE HACIENDA.- Yo e s t o y  pensando que 

en  r e a l i d a d  no e s  muy bueno este articulo; conviene r e t i r a r l o  y 
mejor d a r  l a  i n s t r u c c i ó n  d i r ec t amen te .  

E l  s e ñ o r  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No hay p r o b l e -  

ma. r 

E l  s e ñ o r  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No 

puede quedar  en l a  l e y .  

E l  s e ñ o r  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Nosotros  que 

hablamos de l i b e r t a d  de t r a b a j o ,  a q u l  l e  estamos d i c i e n d o  que no 

puede t r a b a j  a r  

--Se producen d i v e r s o s  d i á l o g o s .  

E l  s eñor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- S e  e l i m i n a  e l  

a r t i c u l o  90. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  102 p a s a  a 
ser 92 y s u  conten ido  e s  e l  s i g u i e n t e :  pr imeramente ,  e s t a  es una 
f i c c i ó n  l e g a l  y ,  po r  o t r o  l a d o ,  l a  expres ión  "sin s o l u  

t i nu idad"  s i g n i f i c a ,  de inmedia to .  

Con este a r t í c u l o ,  esta g e n t e  que sea r e i n c o  

inmediato en v i r t u d  de f u s i o n e s  o r e e s t r u c t u r a c i o n e s  a 

S e r v i c i o ,  se presume que p a r a  l o s  e f e c t o s  l e g a l e s  c o n t i n  

determi-nados b e n e f i c i o s  que tenia en s u  a n t i g u o  empleo. Po 
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plo, respecto de los  funcionarios del  C gene- 

ra les ,  se estableció l a  bonificaci6n profesional. En e l  momento 

en que se estableció, en e l  año 74, se exigió para e l  futuro que 

para tener derecho a é l l a  se tuviera t i t u l o  univers i tar io ,  pero 

como habia funcionarios que no l o  tenlan, pero estaban gozando de 

é l l a ,  en e l  caso de éstos se d i jo ,  e s t a  gente continúa gozando 

de l a  a.signación profesional. Este beneficio, s i  se produce una 

fusión o una reestructuración y pasa de inmediato a o t r o  Servi- 

c io ,  l a  pierde. 

Con es t a  f icción lega l  se intenta que no l a  pierda. Se 

da entre l o s  antecedentes que entregó e l  Ministerio de Hacienda 

ese ejemplo, como también se da o t r o  que dice relación con l a  ca- 

r r e r a  funcionaria, es decir ,  aquellas personas que dentro de su 

antiguo Servicio tenlan una carrera y exigencias determinadas, a l  

pasar a otro Servicio perderian su carrera.  Llevándose l a  norma 

con é l ,  podrian continuarla. 

Esto es en l o  grueso l o  que propone e l  a r t icu lo  lo:, 
9 h h o r a .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE,- ¿No i r á  a t r ae r  

problemas con gente que haya salido y después se  ha.rebncorps.rado? 

¿No t raerá  problemas con personas que por  reestructuraciones ha- 

ya salido y se ha reincorporado a o t r o  Servicio? 

E l  señor DIKECTOK.DE PKESUPUEST0.- Esto es para e l  mis- 

mo Servicio; para fusiones en é l .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Verbigracia, 

cerramos D I K I N C O ;  sa l ió  personal de ah i  y los  contrat6 e l  Minis- 

t e r i o  de Salud. 

E l  señor DIKECTOK DE PKESUPUEST0.- No puede.. 

Pero s i  D I K I N C O  se fusiona, por ejemplo, con l a  Fisca- 

l l a  de l a  Libre Competencia y organizan un solo Servicio a par- 

tir de é l los ,  ahí  t iene validez. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- O sea, en l a  
' 1 

mis-ma área. 

E l  señor DIKECTOR,DE PRESUPUESTO.- Fusiones o reestruc- 
I _ '  - 

turaciones. 

, E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Del mismo Minis- 
f 1 1 ' 

t e r io .  

Yo l e  pongo e l  ejemplo de Salud, que tambign 
reestructurando. 

E l  señor DIKECTOK DE PRESUPUESTO.- P o r  ejemp 

D I K I N C O  se fusionase con l a  Dirección del  Trabajo, que 

t e r io ,y  ambos dieran origen,invento,al Organismo Fiscaliz  
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ma gente, no puede ser otra, goza.de 
taba percibiendo. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Tiene continui- 

dad. 
:/ ' 

EI señor DIRECTOR DEL PKESUPUESTO. - Claro, tiene conti- 
nuidad. 

El- señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- O sea, 

que no ha habido solución de continuidad. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Claro, no ha ha- 
b ido interrupción . 

El señor DIRECTOK DEL PRESUPUESTO.- El que sale, no tie- 
ne 'derecho. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Dice:"Para 
todos los efectos legales, considéranse como del mismo Servicio 
a los funcionarios que sean incorporados sin solución de continui- 
,dad en la planta de otro, con motivo de estructuras o fusiones 

1 I de los Organismos de la Administración PGblica, ... , o sea, todos, 
"...siempre que ambos Servicios estén regidos por las normas del 
decreto ley N= 249, de 1973.". 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Pero dice, "con mo- 
tivo de estructuras o fusiones"; no puede ser cualquier motivo. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por eso le di- 

go: se e.stá estructurando el Ministerio de Salud, hay un montón 
de cosas que se están haciendo; y DIRINCO también se está estruc- 
turando, ¿no habria continuidad? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Habria soluci6n 
de continuidad, o sea, hay interrupci6n. Cuando hay interrupción, 
no se aplica la norma. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Ahora, 
en el caso de Aprovisionamiento del Estado. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PJiES1DNTE.- Aprivisonamien- 
to del Estado también. 

El señor DIRECTOK DE PRESUPUESTO.- Si se rees 
y quedan menos personas, aquellas que permanezcan y no 
titulo profesional gozaban de la asignación profesiona 
gozando de élla, pero aquellas que se vayan de la Direc 

Aprovisionamiento del Estado y el dia de mañana se vuelv 
tratar en el mismo Servicio y no tienen titulo profesiona 
tienen derecho a asignaci6n profesional. 

- 
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El señor GENERAL PINOCHET, 

El sefior ALMIKANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- ¿Y en 
el caso suyo? 

El señor DIKECTOR DEL PKESUPUEST0.- En el caso mío es 

la misma Planta. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- En seguida, vienen 

los artzculos 11 al 17,'que dicen relación con normas relativas 
a la Planta del personal de la Presidencia de la República. 

En el artlculo 11 que va a ser lo", se fija la Planta 

de la Presidencia de la Kepdblica con 155 cargos; y luego en el 
artlculo 12, se exige que los cargos de esta Planta serán de ex- 

clusiva confianza del presidente de la República. 

Lo único que me llama la atención es que no veo la ne- 

cesidad de poner "S.E. el Presidente de la República" en el texto, 
pero la norma es de entera lógica. 

Ahora, en el articulo 13 se establece una norma de bue- 

na admiriistración destinada a descentralizar y regular las modali- 

dades de nombramiento y encasillamiento del personal de esta Plan- 

ta. 
Los funcionarios hasta el grado 9 requerirán de decre- 

to suprczmo para su nombramiento o encasillamiento'y el resto del 
personal, del grado 10 hacia abajo, s61o de resolución del Direc- 

tor Administrativo, quien actuará "por orden del Presidente de la 

República". 
Esto es lo que propone el articulo 13 antiguo. 

El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Los articulos 12, 

13 y 14 son idgnticos a los articulos 20,  30 y 5" del decreto ley 
528 de la Planta de la Junta de Gobierno. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Contienen las mis- 
mas ideas, que sean de confianza y que los nombramientos se pro- 
duzcan en la misma forma. 

En el articulo 14 se establece una norma excepcional 

respecto de los pensionados de las Cajas de Previsión de CAPREDENA 

o de DIPKECA que sean designados funcionarios en la Planta. 

A estos pensionados se les da una opción, el ingresar 
a la Ca-ja de Previsión de Empleados Públicos, CANAEMPU, o an- 
tenerse en la Caja donde jubiló, pero si se mantienen n C PREDENA 

DIPKECA, se considera que los servicios que presta en 1, Pr siden- a 
cia de la República constituyen servicios efectivos en 

zas Armadas. 

Esto es lo que señala el articulo 14, en lo g 
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El. señor GENERAL MENDOZA, . . b MIEMBRO -.- u - .  DE . LA JUNTA,. - Aqui ,tengo , - 

una observación sólo de forma, en e s t e  ar t iculo  13, segunda l inea,  

Debe agregarse " la  Dirección de Previsión", porque l a  denominación 

"Caja de E'revisión" desapareci6. 

Quedaria entonces:"Los pensionados de l a  Caja de Previsión 

de l a  Defensa Nacional y de l a  Dirección de Previsión de Carabine- 

ros de Chile, . . . 1 1  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Es una observación 

totalmente ajustada, ya que no exis te  l a  Caja de Previsión de Cara- 

biernos de Chile; actualmente es l a  DIPKECA. 

Ahora, ahi  también es bueno, a m i  ju ic io ,  dejar constancia 

que los decretos 1 y 2 son de Guerra e In te r ior ,  respectivamente, 

porque e l  año 68 hubo varios decretos con fuerza de ley. Indudable- 

mente que se es tá  re f i~5endo.  a l  1 ,  de Guerra y a l  2 ,  de In te r ior ,  

que son los textos legales de ambos organismos. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE. - No están identi-  

ficados. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- No están identificados 

y conviene hacerlo. 

Ahora, en e l  ar t iculo  15, con l a s  instrucciones que se han 

dado y que l a s  ha confirmado e l  Director de Presupuesto, é s t e  in te-  

gra parte de toda e s t a  estructura de l a  Planta de l a  Presidencia, 

por  eso es que tengo algunas observaciones formales que l a s  voy a 

señalar después de indicar su contenido. 

E l  a r t iculo  15 propone establecer los requisi tos de ingre- 

so y ascenso del  personal de "Profesionales" del  personal de l a  Pre- 

sidencia cie l a  República y de ahl  es que debiera decirse:"En l o s  
cargos genéricos de "Profesionales" a que se r e f i e re  e l  a r t lcu lo  

11'.',10"ahora, que es  e l  de l a  Planta de l a  Presidencia, "que pue- 

den ser  integrados p o r  personas t i tu ladas  en diversas profesiones 

universi tarias,  cada funcionario podrá ingresar o ascender solamen- 
t e  ..." y luego sigue como se propone.De t a l  manera, en s in te s i s ,  

que e l  ar tfculo 15 es tá  vinculado a l  ar t ículo  11, de ah l  que con- 
viene hacer l a  referencia y más que problema de escalafón es de 

cargos. 

Este ar t ículo  t iene por objeto establecer los  requisi tos 

de ingreso y de ascenso de es te  personal de "Profesionales" en 
l a  Planta de l a  Presidencia. 

E l  señor ALMIRANTE M E R I N O ,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- 

iHabia alguna ley o disposición o algo que exigiesk 

se o estableciese cómo funcionaba l a  Presidencia de l a  

, antes, fuera de l a  Ley de Presupuesto? 
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El señor DIKECTOK DE;PKESUPUESTO;- 
República funcionaba fundamentalmente con personal a contrata en 

la Planta. 

El señor GENEJUL PINOCHET, PRESIDENTE.- Normalmente se 

traía a los funcionarios y se les pagaba . . . (  no se entiende el fi- 
nal de la frase). 

El señor DIKECTOK DEL PRESUPUESTO.- Tenla un presupuesto 
absolutamente simbólico. Gran parte de los gastos de la Presiden- 

cia los llevaba el Ministerio del Interior. 
Lo que hemos tratado de hacer aqui es, Planta de la Pre- 

sidencia, en la Presidencia; Presupuesto de la Presidencia, en la 

Presidencia-y no . . .  
El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Eso es- 

tá ordenado; esto corresponde a una organización racional de la 
Administración Pfiblica del Estado, por eso preguntaba cómo era 

antes. 

El señor DIKECTOK DE PRESUPUESTO.- El personal podia lle- 
gar a tra.vés dedistintos Ministerios, en comisiones de servicio. 

Por ejemplo, no se puede comparar el presupuesto de hoy 

de la Presidencia de la Kepública con el de antes, ya que como era 
Sbsolutamente simbóiico, era muy pequeño, cuando en realidad el 
hmero de personas que trabajó en cada Gobierno en la Presidencia 

era bastante grande, entonces, habrfa que hurguetear en los distin- 
tos Ministerios para confirmar el Presupuesto de la Presidencia 
respectiva. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Mediante el arti- 
culo 15 se mantiene el derecho del personal que sea encasillado 
en la Presidencia y que está percibiendo la asignación profesional 
para que siga gozando de élla. 

Aqul también, desde el punto de vista formal, es bueno 
decir que los personales que sean encasillados en la Planta de la 

Presidencia de la Kepública o contratados o asimilados a un grado 
de la Escala Unica de Sueldos -consignar que la contratación es 

a un grado de la Escala Unica de Sueldos-, seguirán percibiendo 
la asignación profesional. 

El último artfculo consignado para esta materia es el 17. 

El señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNT 
quedaria el articulo 15? t-'I:"" 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Sugiero q 
asi:"Los funcionarios que sean encasillados en la Planta 
sidencia de la Kepública o contratados o asimilados a un 
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l a  Escala Unica de Sueldos y que estuv 

go sigue como. se propone. 

En e l  ar t iculo  1 7 ,  1 6  nuevo, se hacen algunas supresio- 

nes enlas  Plantas del  personal de l a  Junta de Gobierno y del  Minis- 

ter io .  Secretarla General de Gobierno. 

Conforme a l  documento que tengo acá, e l  decreto con fuer- 

za de ley N= 1 . 1 6 7 ,  de 2 de diciembre de 1967 ,  l a  Planta de l a  Jun- 

t a  de Gobierno es de 360 funcionarios; con l a  reducción que se pro-  

pone acá, quedaria con 347; y respecto de l a  secretar ia  General de 

Gobierno, l a  supresión es de dos cargos. 

Ese es  e l  contenido de los s i e t e  ar t iculos ,  señor, que 

hemos estado viendo: 1 0  a l  1 6 ;  11 a l  1 7  de l a  numeración anterior .  

S i  l e s  parece, continCio. 

En e l  a r t icu lo  1 7  nuevo, 18 antiguo, se hace una modifi- 

cación a l  decreto ley 450 que, a su vez, sustituyó e l  7"el de- 

creto ley 249 de l a  Escala Unica, en vir tud de l a  cual "Amincha", 

en Antofagasta, que percibia un 80% de asignación de zona, ahora 

es  ree,ml~,lazada por "Socompa", l a  cual percibe e l  80% y queda "Amin- 

cha" con e l  30%. 

E l  antecedente que señala e l  Ministerio detrás de estas 

modificaciones se basa en que ha crecido e l  Departamento respec- 

t ivo ,  se ha instalado ahi  Carabineros, hay bastante movimiento y 

es ta  gente queda en una situación de asignación de zona que es 
d i s t in t a  a l a  que habia antes y de ahi  que se propone es te  cambio 

en l a  asignación de zona respectiva. 

Un señor ASES0K.- Además de "Amincha" se agrega "Socompa", 

: por,que se in tercala  en e l  ar t iculo .  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTO. - Antes era "Amincha" . 
E l  problema, Presidente, es que hay un nuevo cuartel  de 

Carabineros y "Socompa" es t á  a 80 kilómetros más hacia l a  frontera.  

--Se producen diversos diálogos. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Desde e l  punto de 

v i s t a  formal, señor, quisiera ... 
E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- O sea, queda 

''Aminchia" y "Socompa". 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Las dos 
quedan ahl .  \ 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Teniendo 

ar t iculo  26 del  decreto ley 450, creo que es te  a r t i c u l  
quedar as5:"Intercálase en e l  a r t icu lo  70 del decreto l e  

de 1974, sust i tuido por e l  a r t icu lo  26 del  decreto ley N 

porque as5 lo  dice e l  ar t iculo  26; dice:"Sustitúyese a c 
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l e  de enero". 

Esto encuanto a es te  ar t iculo  1 7 .  
En e l  ar t iculo  siguiente, que es e l  18, se otorga a los 

trabajadores del  Estado regidos por e l  Código del  Trabajo e l  mismo 

derecho que t iene e l  personal regido por e l  Estatuto Administrati- 

vo respecto de los beneficios de subsidio de reposo preventivo, 

l icencia maternal o enfermedad y señala que estos empleados públi- 

cos regidos por e l  Código del Trabajo percibirán los  mismos benefi- 

cios que los anteriores,  por  l o  que tendrán derecho a r ec ib i r  tarn- 

bibn sus remuneraciones no imponibles,con cargo a su empleador. 

Supongo que es t á  igualando aqui l a  situación de los fun- 

cionarios públicos en es tas  t r e s  materias, sea que se r i j a n  por 

e l  Código del  Trabajo o por e l  Estatuto Adminitsrativo. 

Esa es l a  proposición del  Ministerio. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Creo que no hay 

objeción. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- En e l  a r t icu lo  si-  

guiente, señor, se establece un viá t ico minimo y uniforme para e l  

personal de todos los Servicios, Instituciones y Empresas del sec- 

t a r  . público. 

Ese es e l  objeto del  arf iculo  20, ahora 1 9 .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PJ3ESIDENTE.- ¿Cuánto es e l  

monto de los  viát icos en e l  exterior? ¿Se ajusta a esto? 

E l  señor DIKECTOK DE PKESUPUEST0.- No. Es o t ra  ley. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Este año van a 

s a l i r  muy poco. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- En e l  ar t iculo  21, 

20 de ahora, se pretende solucionar una situación que no t iene san- 

ci6n legal ,  no exis te ,  no hay norma legal  en l a  materia, a pesar 

de que se ha tratado varias veces. E l  tema es és te :  permitir l a  

contratación de egresados universi tarios en l a s  instituciones re- 

gidas p o r  l a  Escala Unica de Sueldos. 

Lo que se propone en e l  caso que fuera necesario contra- 

t a r  a estos egresados universi tarios es que,en cuanto a su sueldo, 

e l los  ingresen en e l  grado de l a  Escala Unica de Sueldos inmedia- 
tamente infer ior  a l  asignado a l a  respectiva profesión. 

Ese es e l  propósito de l a  norma. 

Ahora, dentro de ese propósito, l a  expresión 

blecida en e l  ar t iculo  1 2  de dicho decreto ley se es tá  

a l  249. Es una expresión que creo que es tá  demás, s in  p 
que e l  ar t iculo  1 2  fue sust i tuido por e l  20 del decreto l e  

que l o  tengo aqui a mano y dice:"Sustitúyese l a s  posiciones 
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vas de cargo y escalafones representativo 

tfculo 1.2 del decreto ley número 249, de 1973, y sus modificacio- 
nes por las siguientes:", y señala una serie de posiciones y car- 

gos. 
Yo entiendo que lo que se propone fundamentalmente es 

que estos egresados universitarios sean contratados en el grado 
de la Escala Unica de Sueldos inmediatamente inferior al asignado 
a la profesibn. Si esa fuera la interpretación, parecería innecesa- 

rio el agregar !'establecido en el articulo 12 de dicho decreto 
ley". Pero si fuera necesario, habrla que hacer la referencia al 
artículo 22 del decreto ley 1.608. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Qué opina Ha- 
cienda? 

El señor DIRECTOR DE PKESUPUEST0.- En realidad, no es 
necesario y creo que tiene razón; fuera que no lo es, preferible 
es remitirse al 1.608. 

El señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 
¿Me permite, mi General? 

Solamente una cosa formal y que es una aclaración. 
¿Está bien dicho "egresado de profesiones universita- 

rias"?, porque los egresados son de carreras universitarias o egre- 
sados de las Universidades del Estado o reconocidas por él, pero 

no egre.sados de profesiones universitarias. Entonces, yo estimo 

que seria más preciso decir, "egresados de las Universidades del 

Estado o reconocidas por él 'o de carreras universitarias". 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- ¿Cómo 

dice la otra ley? 

El señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- No tiene esa norma. 
Dice: "Sustitúyese las posiciones relativas de cargos y escalaf o- - .- 

11 nes . . . . 
El señor ALMIKANTE MERINO, MIEIBKO DE LA JUNTA.- ¿Cómo 

dice el artlculo 12, entonces? 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Habla, señor, de 
quimicos, farmaceúticos, bioquimicos, ingenieros, agrónomos, mé- 
dicos, o sea, da la profesión misma. \ 

El señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- ¿Qué 
sefior abogado? 

Un señor ASESOR.- Egresados de carreras 
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El señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0A.J.- 

Pueden ser egresados de carreras universitarias o los egresados 

de las universidades del Estado o reconocidas por él. 

El señor ASESOK JUKIDICO DE LA ARMADA.- En ese caso ha- 
bria que mantener la frase final. 

El señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0A.J.- 
Habría mantenerla. De lo contrario, decir, egresados de ca- 

rreras universita:rias . 
El señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Yo creo que eso es 

mejor; una persona que está un año en la Universidad, egresa de 

élla , pero no está egresada de la carrera. 

El señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Por que no se 

pone al reves la palabra? Contratar profesionales egresados de 
Universidades. 

El señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 
Es que no son profesionales. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- No son profesiona- 

les, sino que son egresados; terminó sus estudios, pero no sacó 
el grado; ese es el egresado. 

El señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 
Egresado de carrera universitaria queda bien. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Se cambia "profe- 
1 I siones" por carreras" y se elimina la parte final. 

En el artículo siguiente . . .  
El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Es el que se re- 

fiere al Metro. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Es el del Metro. 

Por él se faculta al Presidente de la Kepública para 
que fije escala£ ones propios y especlf icos para determinado per- 

sonal del Metro. 

El señor DIRECTOR DE PRESUPUESTO.- En este momento el 

Metropolitano tiene 1.365 personas, de las cuales un número de- 
terminado -no tengo la cifra aqui- está a contrata. El Metropo- 
litano se ha extendido hasta la Escuela Militar ahora y 

a contrata no ha podido ascender. Hay que colocarla en 
nosotros no tenemos escalafones especificos para sencil 

corporarlos en la carrera que corresponde. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No hay 
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E l  señor SECKETARIO DE LEGISLACION~- 21 articudo 22 ope- 

r a  sobre l a  base dc que se suprimió l a  garantia del Estado para l o s  

bienes o documentos que emitan l a s  empresas del Estado o similares 

y sobre esa supresión ya existente,  se propone eliminar l a  exigen- 

c i a  que estos bienes u o t r o s  documentos que emitan dichas empre- 

sas ,  sean refrendados por e l  Contralor General de l a  República. 

Eso es lo  que propone es te  a r t icu lo  22.  

E l  señor DIKECTOK DE PRESUPUESTO.- Existen dos explica- 

ciones: ENAP, por ejemplo, es una empresa que opera con mucho cré- 

d i to  del  proveedor y a muy corto plazo y grandes volúmenes. Tienen 

que hacer operaciones a c i e r t a  velocidad, entonces, tenemos que es- 

perar para cada crédito l a  refrendación de Contraloria. Sin perjui-  

c io  de qiie actúa relativamente rápido, para l a  operación que requie 

r e  una empresa como ENAP, es más bien lenta.  

La o t ra  explicaci6n y l a  o t r a  cara de l a  medalla es que 

nosotros hemos suprimido e l  aval del  Estado para l a s  empresas p r i -  

vadas y para l a s  del  sector público; cada cual responde con su pa- 

trimonio, pero cuando una empresa pública muestra una refrendación 

y sa le  a:L exterior  a buscar crédito,  es como l a  car ta  de garantia; 

aun cuando no l e  hemos dado e l  aval, es un respaldo aparente, en- 

tonces, se suscitan algunos problemas, por l o  tanto,  es mejor de- 

j a r  separado e l  patrimonio del Estado de de l a s  empresas públicas. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- En es te  ar t fculo ,  

señor, en e l  orden formal, hay dos observaciones que, con los  ase- 

sores juridicos,  l a s  estimamos absolutamente pertinentes.  

En realidad, es ta  facultad t iene como resultado un de- 

creto,  que es un D.F .L . ,  de modo que que l a  expresión "supremo" 

es tá  de más. 

"Facúltase a l  Presidente de l a  Kepública para que, en un 

plazo de noventa dias ,  por decreto supremo ..."; es una facultad 

delegada; es  un D.F.L., luego, l a  expresión "supremo" es tá  de más. 

E s  e l  a r t icu lo  que se r e f i e re  a l  Metro. 

Y luego, es expedido a través del Ministerio de Obras 

Públicas, no por e l  Ministerio, ya que es e l  Presidente de l a  Ke- 
pública quien d ic ta  e l  D.F.L. 

En seguida, " la  Dirección del Metro". 

--Se producen diversos diálogos. 
1 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA 
bre o f i c i a l  es " E l  Metro", ¿o no? 

E l  señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBRO DE 
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jor e l  "Metro" no ex is te  y l o  que hay es e l  

tano". 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Cuál es l a  nomi- 

nación que l e  hemos dado en l a  ley? 

Un señor ASESOR.- La denominaci6n legal  es "Dirección Ge- 

neral  dc Metro" y l a  explotacidn del f e r roca r r i l  es "Ferrocarril  Me- 

t ropql i ta í~o - de Santiago". Son l a s  dos acepciones que hay. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PKESIDENTE . - ¿Ya figuran en 

l a  ley? 

Un señor ASESOR.- Claro. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En e l  a r t icu lo  24,  

ahora 2 3 ,  se  propone eliminar l a  autorización previa de l a  Direc- 

ción de Presupuesto que ahora se exige en l a  ley actual  para que 

l o s  organismos del  sector público puedan arrendar o adquirir  equi- 

pos de procesamiento de datos. 

Ese es e l  objeto de es ta  derogación. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿A qué se r e f i e -  

r e  e l  guarismo "25"? 

Un señor ASESOR.- E s  e l  a r t icu lo  que se deroga, m i  Ge- 

neral .  

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- En e l  a r t icu lo  s i -  

guiente, e l  25, ahora 24,  se propone eliminar l a  visación de Hacien- 

da para l a  enajenación de activos del  Fisco, de inst i tuciones o em- 

presas descentralizadas del sector público; se r e f i e re  a activos 

no imprescindibles para e l  cumplimiento de sus f ines .  

Ahora, en sustitución de es ta  eliminación se propone, en 

cambio, establecer una autorización de Hacienda para l a  enajena- 

ción de sólo inmuebles f i sca les .  

Desde e l  punto de v i s t a  de l a  técnica leg is la t iva ,  tam- 

bién aqui hay una sustitucion: e l  1.056 fue sust i tuido por e l  ar-  

t i cu lo  11 del  decreto ley N" 3.001, entonces, debiera quedar:"Su- 

prrmase, en e l  inciso segundo del a r t icu lo  82 ,del..decreto ley No 

1.056, de 1975, cuyo texto fue sust i tuido por e l  a r t lcu lo  11 del  

decreto ley N o  3.001, de 1979, l a  expresión "con l a  visación del  
Ministerio de Hacienda" y agrégase en punto seguido l o  S 

En e l  a r t lcu lo  siguiente, e1 26, ahora 25, se 

l a s  reglas que hoy dFa existen en materia de vehiculos 

Actualmente para es tas  adquisiciones se exig 

para l a  baja del  vehiculo se exige s61o resoluci6n. ¿Qué 
ne? Para adquirir  automóviles, s ta t ion  Wagons, se propone 
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requiera autorización del  Ministro de Hacienda y no ddt d.nrste-  

r i o .  

En seguida, que l a s  adquisiciones o bajas de vehlculos 

motorizados destinados a l  transporte por t i e r r a ,  de pasajeros o 

de carga, se hagan sólo por resolución fundada del  Je fe  del  Ser- 

v ic io ,  con cargo a l a  dotación máxima. Es dec i r ,  aquf se baja un 

grado, porque se estaba exigiendo decreto para l a  adquisición y 

resolución para l a  baja.  Ahora, resolución para todo. 

Son dos entonces los  cambios: en uno s e  requiere autori-  

zación del  Ministro de Hacienda y no de l  Ministerio; luego, l a  r e -  

solución en lugar del  decreto para ambos casos. 
E l  a r t i cu lo  26. En e l  decreto ley  N= 3 .476  no se  inclu- 

y6 l a  educación parvularia dentro del  régimen de subvenci6.n paLa 

l a  educación par t i cu la r  g ra tu i t a .  Mediante es te  a r t i cu lo  27 s e  pro- 

ne precisamente eso, i nc lu i r l a .  

E l  señor DIKECTOK DE PKESUPUESTO. - La explicación es  l a  

s iguiente,  Presidente: l a  ley qtre.suhxrenciona los  colegios particu- 

la res  y a aquellos eventuales que van apasar . . . (  no se entiende 

por ruidos en l a  grabación) ... hay colegios que tienen una cosa que 

se llama prekinder y nosotros en l a  ley omitimos l a  subuenci.án a 

los  párvulos de l  prekinder. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO,  MIEMBKO DE LA JUNTA.- Aqul 
en e l  inciso b) dice que tienen que tener cinco años cumplidos. 

E l  señor DIKECTOR DE PKESUPUEST0.- Porqúe de  l o  c o n z r a ~ i o  

estarramos dando l a  subvención -es un problema más complejo-, por 
ejemplo, hasta l a s  sa las  de cuna. 

E l  s,eñor ALMIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Po r  

ejemplo, los  niños de cuatro años que van a prekinder. 

E l  señor DIKECTOK DE PKESUPUEST0.- En l a  educaci6n priva- 

da g ra tu i t a ,  e l  prekinder se reconoce de cinco años cumplidos pa- 

r a  a r r iba .  Nos hemos atenido a l a  nomenclatura de l  Ministerio de 

Educación. De l o  contrar io,  s i  no hiciésemos esa mención, enten- 

derlamos como parvulos . . . 
E l  señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBRO DE Lfl JUN 

quiero s ign i f i ca r  es que l a  mayorka de los  niños de cu 

--Diálogos. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- El a r t f cu l  
t e ,  señor, e l  28, ahora 27,  supone dos innovaciones en l a  
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que voy a indicar.  , 

Este decreto con fuerza de ley,  

e l  mecanismo como se traspasan los Servicios f i sca les  a l a s  muni- 

cipalidades y en texto del actual  decreto con fuerza de ley se pu- 

sieron dos modalidades, dos exigencias: primero, que se hic iera  

p o r  decreto supremo del  Presidente de l a  Kepcblica; que e l  Presi- 

dente fuera quien dispusiera e l  traspaso del  Servicio a l a  munici- 

palidad; y, segundo, que e l  trámite se hic iera  con trámite de toma 

de razón. 

Ambas cosas se modifican en l a  proposición de e s t e  a r t l -  

culo. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Kechazado. 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTO.- La primera, en todo ca- 

s o ,  Presidente, pero l a  segunda es relativamente importante. 

Nosotros podemos traspasar un colegio a l a s  municipali- 

dades y esto no s ignif ica  que l a  Contralorla no controla. En e l  

trámite de l a  toma de razón de .la Contralorla podemos es ta r  se i s  

u ocho meses, que es l o  que nos pasó con e l  traspaso de l a s  escue- 

l a s  t~cni.co-profesionales a l a s  Federaciones . . . 
E l  señor GENEJAAL PINOCHET, PJLES1DENTE.- Póngale que e l  

traspaso del  Servicio regirá  desde l a  fecha de l a  firma del decre- 

to  o de 1.a fecha del  decreto. 

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- La Contraloria pue- 

de objetarle o puede no tomarle raz6n del  decreto a menos que us- 

ted . . .  
E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- . . . (  no se entien- 

de e l  comienzo de l a  frase)  . . .  acuerdo del  Contralor. 

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 

Perdón. 

Yo creo que aqui, Juan Carlos, hay dos problemas: por un 

lado, dentro de e s t e  trámite de toma de razón, que aparece como un 

poco burocrático, s ignif ica que a é l l a  l e  toca controlar l a  lega l i -  

dad del  tlocumento, del  decreto y s i  a  juicio de l a  Contraloria es 

i l ega l  o no cumple con l o s  requisi tos que l a  ley señala, obviamen- 
t e  no va a tomar raz6n y l o  va a devolver con alcances, 

nera que l a  autoridad va a tener que enmendar e l  decreto 

cumplimiento a l o  que l a  Contraloria es tá  señalando o d i  

decreto de ins is tencia .  Por eso es que s i  se quiere omit 
n i t e  de toma de razón para que esto sea más expedito, ob 

que después l a  Contraloria va a tener un control en cuanto 

que es  bien f i s c a l  y se habrá omitido e l  trámite en funció 
legalidad. 

, - 
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E l  señor GENERAL PINOCHET, PKES 

l a  parte  legal ;  basta con decir ,  empezará a r eg i r  desde e l  momen- 

t o  en que e l  decreto tome número o tenga l a  firma del  Presidente 

de l a  Kepública. 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTO.- Puede no tomar razón, 

Presidente. 

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 

Puede no tomar razón l a  Contraloría y no vale  e l  decreto. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Tiene que decir  

por qué no -toma razón. 

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 

No l o  cursa y señala los  alcances. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pero hay un prin- 

cipio . . . 
E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0A.J.- 

Porque l a  Contraloria, m i  General, por reglamentación, no puede 

demorar más de 30 dias .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE. - Tendrla que ir 

e l  decreto mal hecho, es  deci r ,  e l  decreto de traspaso tendria que 

ser  i l ega l .  En ese caso entiendo que l a  Contraloria l o  rechace, pe- 

ro  s i  e s t á  ajustado a derecho, ¿por qué l o  va a devolver? 

E l  señor ALMIRANTE MEKINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA.- Además, 

l a  Contraloria debe demorarse 30 dias  como máximo. 

UII señor ASESOR.- Podriamos establecer que estos decretos 

tuvieran e l  car6cter de urgentes, entonces l a  Contraloria tendrla  

que devolverlos en 30 d las .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Hag5moslo a s l ,  

poniéndole urgentes. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- La idea es  que no demo- 

ren. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por eso, para 
11 que no demoren: urgente". 

El señor DIRECTOR DE PRESUPUESTO.- En.todo 

t r a l o r l a  t iene un texto que se  r e f i e r e  a l a s  normas sob 
de toma de raz6n; nosotros no estamos sino incorporando 

\ V es tas  normas de l a  Contraloria una noma m á s  nrerrn 1nk- r n ~ i * ~  
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EI señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA DEL CON. - 
No, perdón Juan Carlos, esa es o t ra  cosa. Es e l  mismo organismo 

Contralor e l  que buscando mayor expedición en e l  trámite, ha dicta-  

do es ta  resolución que creo que es l a  600 y señala qué documentos 

o qué resoluciones no van a cumplir con e l  trámite de toma de ra-  

zón, l o  que no signfica que l a  Contralorla posteriormente no ha- 

ga l o  que se llama, l a  f iscal ización select iva,  en que l lega a un 

Servicio y pide los  archivadores de esas resoluciones que no fue- 

ron a l  trámite de toma de razón, revisará algunos y ordenara a l a  

autoridad que cumpla con l o  que e l l a  preceptuó en su oportunidad. 

Ahora, sencillamente aquí l a  ley es tá  disponiendo que 

es ta  resolución o decreto no cumpla con e l  trámite de toma de ra -  

zón, de tal .  manera que l a  Contralorla no podrla e l  dia de mañana 

ir con es te  sistema a f i sca l i za r .  

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTO.- No, porque hay un 

ar t ículo  del  decreto con fuerza de ley N= 3.063 que establece que 

e l  Presidente de l a  Repfiblica puede mandar una f iscal ización a 

los  Servicios que sean traspasados desde e l  Fisco a l a s  municipa- 

lidades. 

I:nsisto, Presidente, porque cuando traspasemos un cole- 

gio,  ya se habrá llegado a un acuerdo con los profesores, se l e s  

habrá pagado e l  desahucio y s i  en e l  camino no se toma razón, nos 

vamos a parar o estaremos t r e s  meses s in  pagarle e l  desahucio a 

los profesores y se nos va a producir un problema. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La respuesta 

se l a  es tá  dando e l  señor abogado: se l e  coloca, trámite urgente. 

¿Cuánto se demora l a  tramitacibn? 

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 

Máximo, 30  dias.  

1 Z 1  señor DIKECTOR DE PRESUPUESTO. - Yo discrepo del  señor 

abogado de Hacienda, porque pueden no tomarle razón. 

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0AJ.-Pero 

no va a tomarle razón cuando e l  acto sea i l e g a l ,  nada más. 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTO.- Lo que pasa es que l a  

Contralorla in terpreta ,  Presidente. Ese es e l  punto. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Qué 

ción l e  va a dar s i  es tá  todo en l a  ley. Estoy de 

traspasa una cosa que no corresponde. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- S i  se  pusiera qu 

exento del trámite de toma de razón, s i n  perjuicio de su pos 
r i o r  f iscal ización y darle todas l a s  atribuciones a l a  Contr 

pbrque no se t r a t a  de sa l tá rse la .  
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E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Vuelvo a l o  

mismo. 

E l  decreto se cumplirá desde e l  momento de l a  firma del  

Presidente de l a  República. iQu6 s ignif ica  eso? Que e l  decreto 

va a l a  Contraloria, s i  l o  rechaza, tendrá que decir pox que y 

se anular&, como l o  hemos hecho otras  veces. 

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 

Por  razones de servicio; es tá  previsto. 

E : l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Lo finico que se 

coloca es que p o r  razones de mejor servicio,  se  cumplirá de inme- 

diato. 

E l  señor DIKECTOK DE PRESUPUESTO.- La t e s i s  que es tá  plan- 

teando e l  Mayor Komero me parece que nos salva gran parte del  

problema: que se  cumple s in  perjuicio del  trámite de toma de r a -  

zón. 

E l  señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- ¿Y s i  

después de tomar razón l a  Contralorra l o  encuentra malo? 

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 

Se arregla e l  decreto, m i  Almirante. 

E l  señor ALMIKANTE MEKINO,  MIEMBKO DE LA JUNTA.- Me re -  

f i e ro  a que s i  ya se ha iniciado l a  accidn que e l  decreto ordena- 

ba y es tá  ilegalmente . . .  
E l  señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Cuando l a  Contra- 

l o r t a  encuentra un problema y devuelve un decreto que ha sido f i r -  

mado p o r  e l  Presidente de l a  Kepfiblica, t iene que decir :  e s t e  de- 

creto l o  devuelvo p o r  l a s  siguientes razones: 

a) Porque no l e  da sueldo a los  productores; 

b) Porque e l  edif ic io  que dicen que es de e l los ,  no lo  
es,  sino que pertenece a l a  Armada, o sea, da l a s  razones. 

E l  señor ALMIJUNTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Pero  l a  

acción se in ic id ;  l o  que e l  decreto ordenaba, se in ic ió .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Se in ic ió;  en- 
tonces hay que corregir e l  decreto. 

E l  señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA 

corregir e l  decreto o deshacer l a  acción iniciada. 

E l  señor GENERAL PINOCHET , PRESIDENTE. - Con es 

se deshace nada, sino que se corrige e l  decreto, salvo qu 

una aberración y de todas maneras habrla que haber cometi 

error .  
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El señor DIKECTOK DE PKESUPUEST0.- Variemos entonces la 

fórmu1a:"por orden del Presidente de la Kepública" y lo firma di- 

rectamente usted. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Yo lo firmo. 

El señor DIRECTOK DE PRESUPUESTO.- Hay que darle otra re- 
dacción. 

El señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- El convenio será 

aprobado por decreto supremo del Ministerio respectivo. 

Cuando se tramite de inmediato será sin perjuicio del 
trámite posterior de la Contraloria. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El articulo 29, aho- 

ra 28. 

Este articulo propone que se permita a los Servicios o 

1nstituci.ones del sector público efectuar adquisiciones directamen- 

te, sin 1.a cotización de la DAE, si ella es superior en moneda de 

igual valor a la cotización del proveedor particular. 

En otras palabras, se pedirla cotización, entre otras, a 

la DAE. E:sta hace su cotización y si ella es mayor en igual mone- 
da a la c:otización que ofrece el proveedor particular, el Servicio 

no está obligado a efectuar la adquisición por intermedio de la 

DAE . 
Esa es la proposición.. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Estamos deshacien- 

do la Dirección de Aprovisionamiento del Estado y por este lado es- 

tamos legislando considerándola a ella. 

El señor MINISTKO DE HACIENDA.- Esto es para agilizar un 

poco el trámite y crea un organismo que permite comparar la eficien- 

cia de la DAE, porque ésta siempre ha dicho que lo es. Podemos en- 
tonces comprobarlo. Si efectivamente tienen cotizaciones mas bara- 

tas, por comprar por volumen, según arguyen, estarian bien. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Pero, ¿no le va- 
mos a amarrar las manos a ENAP o a CAP? 

El señor MINISTKO DE HACIENDA.- No, al contrario, se las 
desamarramos; estas no compran por intermedio de DAE. 

--Diversos diálogos. 

El señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNT 
más que el centralizado. 

Todos los Ministerios compyan por DAE 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- ¿No afec 
a ninguna empresa? 
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El señor MINISTRO DE HACIENDA.- No. Esto permite más 

flexibilidad para que no solamente la DAE cotice, sino que se pue- 

da hacer directamente y si se puede conseguir una cotización más 

barata, le dirá a la DAE, no le compro a usted . . .  
El señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Es que 

no podia hacerse. 
El Consejo de Adquisiciones tenla que demostrar que era 

más barato afuera que lo que estaba ofreciendo la DAE. De ahí sa- 

lió el decreto supremo ese. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Conforme. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El articulo que vie- 

ne dice relación con una revalorización y es el articulo 30, ahora 

29 y autoriza la revalorización de los bienes que conforman el ac- 

tivo inmovilizado de las empresas autorizadas el 31 de diciembre 
de 1979 para llevar contabilidad en moneda extranjera. 

Esta autorización para este tipo de empresas, empresas 

públicas o privadas, y dentro de las empresas públicas puede estar, 
por e j emp 1-0, CODELCO . 

El señor ALNIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Esta 
CODELCO . 

El señor SECKETARIO DE LEGISLACI0N.- Primero, autoriza 

para revalorizar los bienes que conforman el activo inmovilizado 

de estas empresas. 

En segundo lugar, esta revalorización está afecta a un 
impuesto, dentro de lae,primi't2va proposición del Ministerio de Ha- 
cienda, de un 33%. Hoy dia me informó el Ministerio de Hacienda 

que este impuesto seria del 49%, de manera que la proposicibn del 

artículo 30, ahora 29, ya no es con el impuesto del 33%, sino con 
el 49%. 

Y la última idea es que, pagado este impuesto, el mayor 
valor no constituye renta. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Repito, eran tres 
las ideas:una autorización para revalorizar los bienes que confor- 

man el activo inmovilizado de las empresas autorizadas el 1" de 

diciembre de 1979 para llevar contabilidad en moneda extr 

La segunda idea es que tal revalorización es 

un impuesto del 49%. 

La tercera idea es que, pagado el impuesto, e 
lor no constituya renta. 

Esas son las tres proposiciones del Ministerio 
da en esta materia. 
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E l  señor MINISTRO DE HACIENDA. - Pido  la- 

La posición es bien clara:  l a s  empresas que tienen con- 

tabilidad en dólares han ido sufriendo a través del  tiempo un de- 

ter ioro,  porque l a  inflación externa no se va incorporando a los 

valores de los activos, entonces,resulta que l a  depreciación que 

pueden cargar a sus costos va disminuyendo a través del tiempo y 

esto genera una gestación de ut i l idades que es a r t i f i c i a l ,  porque 

de hecho s i  l a  empresa tuviera que reponer los  bienes que se van 

gastando en e l  proceso productivo, tendria que gastar una cantidad 

mucho mayor que l a  que l e  es ta  permitiendo acumular e l  proceso de 

graduación que se l e  permite, entonces l a  ley l e  es tá  dando l a  op- 

ción a l a s  empresas que llevan contabilidad en dólares a que e l l a s  

puedan revalorizar sus activos llevándolos a valores de mercado, 

vale deci-r, valores de reposición. E s t o  t iene l a  ventaja para l a  

empresa que l e  permite cargar a costos un mayor valor de reposición 
y, en consecuencia, disminuye l a s  ut i l idades ,  l o  que s ignif ica  que 

e l  Fisco, p o r  l a  v ía  de l a  tributación, va a perder una c i e r t a  can- 

t idad. 

En todas l a s  legislaciones del  mundo en que se permiten 

es tas  revalorizaciones, se cobra un impuesto por  hacerlas que pre- 

tende precisamente resarc i r  a l  Fisco de l a  pérdida que es tá  su- 

friendo en l a  tributación sobre ut i l idades futuras.  

En e l  texto de es te  ar t iculo  se propone que l a  t r ibuta-  

ción sea del 49%. En realidad, cuando recién empezamos habiamos 

pensado en un porcentaje bastante mayor y ahora l o  hemos rebajado, 

de manera que e l  49% es similar a l a s  tasas de tributación que 

tienen l a s  empresas y con esto e l  Fisco se resarc i r ia  de l o  que 
pierde en impuestos a futuro. 

E l  señor MINISTRO DE MINER1A.- M i  General, e l  Directo- 

r i o  de CODELCO analizó l a  situación de la reva lor izac ión  de ac t i -  

vos de l a  empresa, porque en realidad en es te  momento se estaban 

depreciando muchisimo y, t a l  como l o  dice e l  Ministro de Hacienda, 

estaba produciendo uti l idades f i c t i c i a s .  

L a  mecánica de es ta  ley en gran parte habia s i d o  plantea- 

da  ya por e l  Ministro de Hacienda en una car ta  dir igida a l  Direc- 

to r io  de CODELCO y és te  habia estimado que l a  mecánica p 
hacía practicamente i r rea l izab le  l a  revalorización de 

En es ta  ley se da un plazo de dos meses ca l  

pues de l a  publicación, para que se haga l a  propoisíc 

lorizacidn a Impuestos Internos. CODELCO e s t a r i a  f l s i c  

s ib i l i t ado  para cumplir en estos dos meses e s t e  trabajo. 



E l  señor GENEKAL PINOCHET , PRESIDENTE. - Perdón. v iy  a 

plantear una cosa. 

No es porque l a  ley en SI sea mala, sino que porque e l  

tiempo que t iene es corto. 

E l  señor MINISTKO DE MINER1A.- Estoy analizando, m i  Ge- 

neral ,  todos los aspectos de l a  ley: e l  primero es e l  tiempo; e l  

segundo, un impuesto de un 49%. 

S i  nosotros estimamos que probablemente l a  revaloriza- 

ción de activos de CODELCO es del  orden de los  2 m i l  millones de 

dblares, esto implica que l a  empresa tendrla que pagar por única 

vez m i l  millones de dólares a l  Estado. Esto j u s t i f i c a r i a  un en- 

deudamiento muy fuer te  para poder cumplir con e l  pago. 

E l  señor Presidente Ejecutivo de CODELCO ha hecho un 

aná l i s i s  contable en de ta l le  con l a  asesorla de su Departamento de 

Contabilidad y yo quiero que é l  10 explique, abarcando otros de- 

t a l l e s  en. forma más concreta. 

E l  señor PRESIDENTE EJECUTIVO DE CODELC0.- En primer lu- 

gar,  nosotros no sabemos a cuántas empresas afectar ia  es ta  ley. 

E l  señor DIRECTOK DE PRESUPUESTO>- No, porque s i  l a  ley 

no afecta más que a CODELCO ... 
E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Por qué es importante? 

E l  señor PKESIDENTE EJECUTIVO DE CODELC0.- Porque s i  

afectara solamente a CODELCO y es impracticable, no valdría l a  

pena l eg i s l a r  sobre algo que no va a tener aplicación. Este es un 

hecho. 

Ahora, l a  ley es facul ta t iva;  dice, autorlzase para que 

aquellas empresas, l o  que quiere decir que s i  CODELCO no quiere, 

no part icipa.  A s i  e s t á  en e l  texto.  

En términos de l o  que decia e l  señor Ministro de Hacien- 

da, es efectivo que se va produciendo es t e  deterioro en e l  tiempo 

p o r  e l  menor valor que va teniendo e l  dólar y,  por l o  tanto, los 
activos van quedando depreciados y van siendo depreciados en una 

cantidad menor y van mostrando uti l idades f i c t i c i a s .  Eso mismo 
pasó con los pesos y hubo una ley,  l a  de l a  renta,  que permitió 
a l a s  empresas que llevaban sus contabilidades en pesos revalorizar 

sus activos s in  efectos t r ibu tar ios ;  después, para l a s  sociedades 
an6nimas hubo una similar ,  l a  1.529, que facultó a 

sas que llevaban contabilidad en dólares, tambien S 

butarios.  Fue una maniobra de cuentas de orden en e l  
e l  pasivo, que ref le jaba un mayor activo por un lado 

una reserva de pasivo. 

La Corporación, en e s t e  caso, se ver ia  afec 
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como l o  dice e l  señor Ministro, porque pa a r 

t i  @ 
orizar  sus ac t i -  

vos, en primer lugar, necesi ta  un estudio ser io ,  de ir  analizando 

bien por  bien de cuál es su vida ú t i l  y en cuánto tiempo se pue- 

de depreciar. Esto demora, t iene p o r  l o  menos un desarrollo de un 

año o más. 

Nosotros tenemos contratada una firma para es te  estudio, 

porque habiamos conversado con e l  Ministro de Hacienda y con e l  

señor Director de Presupuesto. Lo estamos haciendo con una firma 

. . . (por ruidos en l a  grabación, no se entiende es t a  parte de l a  

f rase) ,  pero para cumplir tecnicamente con es to ,  necesitamos un 

año, justo e l  plazo para quedar fuera de l o  que dice l a  ley,  por-  

que é s t a  habla del plazo de un año, hasta t a l  fecha. 

Ahora, s i  hay otras empresas a l a s  cuales esto afecta 

y l a s  favorece, CODELCO no t iene nada que decir ,  pero como es fa-  

cultat ivo y, en segundo lugar,nos es perjudicial  económicamente, 

no podriamos n i  f l s i c a  n i  econ6micamente i r  a eso. 

Ahora, hay otro  aspecto también. A s 2  como en los pesos 

ha habido una afectación con l a  inflación,  también l a  ha habido 

en los  dólares. Los dólares de hace diez años no son los mismos 

de ahora, por l o  tanto,  podriamos hacer una revalorización s in  efec- 

tos t r ibu tar ios  y seriamos consecuentes con todo l o  que se ha he- 

cho dentro de l a  po l i t i ca  económica pasada. 

Como exis te  e l  problema del plazo y ayer r ec ib i  e s t e  do- 

cumento, no l o  pude captar bien, pero f i j a  un año de plazo para, 

p o r  a s i  decir lo,  optar p o r  es te  sistema; después, da dos o t r e s  

meses para impetrar del Servicio de Impuestos Internos l a  facultad 

con una se r i e  de normativas, ¿qué pasa s i  nosotros nos acogiéramos 

a es ta  disposición? Tendríamos que entrar  a un activo que calcula- 

riamos en una forma aproximada, l a  revalorización del dólar,  por  

l o  menos, p o r  indices. Esto podrla ser del orden de los  800 m i l l o -  

nes. S i  a eso se l e  aplica un impuesto de un cuarenta y tanto por  

ciento, que yo considere en e l  a r t icu lo  t r e in ta  y tanto,  s ign i f i -  
carlan alrededor de 400 millones de endeudamiento y eso cuesta, '  

por l o  menos, un 16% a l  LIBOK o a l  PKIME RATE en es te  momento.Esa 

situación desmejora totalmente l a  posición de l a  Corporación y l l e -  

va a costos cosas que pertenecen a un periodo bastante largo. 

Entonces, l a  proposición nuestra se r ia  que es te  tema no 

fuera objeto de una ley miscelánea, sino que de un estudio profun- 

damente analizado, no de un dia para o t r o  y que mostrara claramen- 

t e  que nosotros tendriamos, por ejemplo, una 

dar ia ,  por tanto,  un cargo a ut i l idades ,  pero 

poración no es lo  mismo que un privado, porque a é s t e  

a nosotros no, porque e l  res to  l o  entregamos por l a  
dentes, a s i  que l o  único que nos podria pasar se r ia  enriqu 
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s e c t o r  bancar io  y noso t ro s  quedar con una deuda y t odav i a  con un 

cos to  del cobre rnuchlsimo a l t o  de l o  que tenemos en este momento 

y que en comparación con cua lqu i e r a  o t r a  empresa, nos  d e j a  en una 

pos i c ión  b a s t a n t e  inconf  o r t a b l e .  

E l  señor  DIRECTOR DE PRESUPUESTO.- En primer l u g a r ,  e l  

p lazo  de dos meses es p a r a  s o l i c i t a r  l a  r e v a l o r i z a c i ó n ,  no e s  p a r a  

e f e c t u a r l a .  ¿Por qué e s t e  p l azo  de dos meses? Para  que e l  Serv i -  

c i o  de Inlpuestos I n t e r n o s  también s e  p r epa re ,  pues to  que quien  r e -  

v a l o r i z q , e n  e s t e  caso ,  o CODELCO o CAP o SOQUIMICH o Mantos Blancos 

o l a  EXXON, que son las empresas que -caen den t ro  de e s t o ,  puedan 

p r e s e n t a r  l o s  v a l o r e s  de  su s  a c t i v o s  e Impuestos I n t e r n o s  t i e n e  

que e s t u d i a r  s i  é s t o s  e s t á n  muy a l t o s  o muy ba jo s  en s u  r e v a l o r i z a -  

c ión .  E l  p l azo  efec t ivamente  es un año. 

La segunda cosa:  hoy d i a  e l  c a p i t a l  de CODELCO es de  

1.700 mi l l ones  de d ó l a r e s  aproximadamente. Pa ra  que l a  r e v a l o r i z a -  

c ión  dé l u g a r  a l  pago de un impuesto de 1.000 mi l lones  de d ó l a r e s ,  

h a b r í a  que s u b i r  e l  c a p i t a l  de CODELCO aproximadamente en 2.000 

mi l lones  de  d ó l a r e s ,  o s e a ,  s u b i r s e  de 1.700 mi l l ones  a 3.700 m i -  

l l o n e s  de d 6 l a r e s .  

Nosotros,  en l a  pr imera  p r e sen t ac ión  de CODELCO, cuando 

hablamos de  r e v a l o r i z a c i ó n ,  se l a  es t imó en aproximadamente e l  60%; 

e s o  s e r i a n  900 mi l l ones  de d ó l a r e s ;  ahora ,  con un impuesto d e l  50%, 

representzarian 450 mi l l ones  de d ó l a r e s .  

Antes que nada,  yo q u e r l a  s e ñ a l a r  e l  orden de  magnitudes.  

En cuanto a l a  l e y ,  é s t a  es g e n e r a l  y o p t a t i v a .  E l  caso  

de  CODELCO, i n s i s t o ,  no  es finico; hay o t r a s  empresas d e l  s e c t o r  

púb l i co  y de  derecho p r ivado  que per tenecen a l  F i s co ,  como SOQUIMICH 

CAP y ENAMI. 

Con r e s p e c t o  a que en opor tunidades  a n t e r i o r e s  se han 

hecho r e v a l o r i z a c i o n e s  s i n  pagar  impuestos,  yo me qu i e ro  r e m i t i r  

a l  año 1973. Nosotros no teniamos un sistema t r i b u t a r i o  que tomase 

en cons iderac ión  l a s  v a r i a c i o n e s  en e l  i n d i c e  de p r e c i o s .  La r e f o r -  

ma t r i b u t ~ a r i a  , en r e a l i d a d ,  empezó a opera r  en enero  de  1975, l a  

nueva Ley de l a  Renta,  y e n t r e  1973 y enero  de 1975 s e  h i c i e r o n  en 

e l  p a f s  dos blanqueos de c a p i t a l e s  que equ iva l i e ron  a una r e v a l o r i -  

zac ión ,  blanqueo de  c a p i t a l e s  en  l o s  cua l e s  s e  cobró un primer i rn-  

pues to  de aproximadamente un 60% y e l  o t r o ,  no l o  recuerdo.  S e  co- 

b ra ron  dos impuestos.  

Ahora, ¿por  que l a  r e v a l o r i z a c i ó n  no puede ser g r a  i s ?  

Obviamente, porque l a  disminución de  u t i l i d a d e s  s i g n i f i y  un\s; 

cuento e v i d e n t e  de impuesto. 

E l  señor  MINISTKO DE HACIENDA.- En r e a l i d a d ,  en 

mesa hay dos grupos represen tados :  uno que es e l  grupo em 
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en que e s t á  e l  General Frez y creo que e l  
e l  otro es  e l  grupo de los  dueños de l a  empresa. E l  Estado es  e l  

dueño de l a  empresa y l o s  que l o  representan son e l  Presidente de 

l a  República y l o s  Miembros de l a  Junta. Yo me siento también en 

es te  lado, porque también estoy representando a l  Presidente de l a  
Kepública como Ministro de Hacienda. 

Yo creo que a l a s  empresas uno l e s  puede pedir su opi- 

nión, pero no hacer demasiado caso de l o  que dicen, porque obvia- 

mente que los  ejecutivos de l a s  empresas están buscando tener l a  

vida más f á c i l ,  tener los  mejores resultados y o ja lá  no tener ú1- 
ceras y desgraciadamente l a  labor de los  dueños es  dar le  l a s  ú1- 

ceras a los ejecutivos para que produzcan l a s  mayores u t i l idades  

posibles y es to  l e  permita a l  dueño de l a s  empresas hacer l o  que 

desee con su p la ta .  

En consecuencia, yo entiendo perfectamente l a  posición 

del  General Frez y creo que é l  entiende también l a  mla. 

Como uno de los  representantes del  dueño de l a s  empre- 

sas ,  creo que es conveniente que CODELCO haga l a  revalorización, 

a pesar que también estoy de acuerdo de que como empresa, desde su 

punto de v i s t a  muy par t i cu la r ,  no l e  conviene. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Perdón que l o  
interrumpa. 

Yo creo que todos los  años los  señores trabajadores m i -  

ran . . . (  no se entiende es ta  parte  de l a  frase)  y mientras más 

grande es  l a  t o r t a ,  m á s  apet i to  da. 

Esta es una opinión mla. 

S i  yo veo que m i  empresa equis gana m i l  millones de d6- 

lares  y me están pagando a ml por 100  millones de-dólqres,  pienso quc 

por  l o  menos deberzan pagarme por 200 millones; en e l  próxímo año 
pido que rne paguen por 300,  porque yo he ido observando como han 

ido subiendo estos señores y ahora que están l i b r e s ,  han seguido 

pidiendo. Esta es  una de l a s  cosas que me deja un interrogante y 

que pido que después m e  l a  aclaren. 

Siga con su exposición. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Es precisamente ese e l  

punto por e l  cual,  como dueños de l a  empresa, tenemos que exigi r  
que, siendo optativa l a  ley,  CODELCO pida l a  revalorización, aun- 

que particularmente no l e  conviene. Lo que pasa es  que a l  dueño 
s i  l e  conviene, porque va a r ec ib i r  dinero del  impuesto 

van a subir los  costos de producción, porque estos cost 
r e f l e j a r  mejor l a  verdadera y r e a l  si tuación de l a  empr 

bre chilena. Hoy en dia  los  costos aparecen como a r t i f i c  

bajos, porque e l  costo que se  l e  asigna a l a  depreciación 

siado bajo y creo que nos conviene tener una apreciación e 
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de cuál es nuestro costo de producción. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Yo también ten- 

go o t ra  duda, Ministro. 

Ahí también l e  encuentro:: l a  razón a e l los .  

Esta situación es sumamente delicada en e l  sentido de con- 

t r o l ,  o sea, t iene que ser  sumamente ser ia  l a  evaluación que se 

haga, pero en l o  que se r e f i e re  a l  tiempo, no creo que en dos me- 

ses l a  hagan. 

Ahora, s i  viene una empresa extranjera y aprecia l o  que 

t iene CODELCO, entonces ya con toda seriedad en cuanto a l o  evalua- 

ble y todas esas cosas, se puede entrar  ... 

E l  señor MINISTKO DE HAC1EHDA.- Presidente, en ENDESA se 

suscitó ima discusión entre e l  Ministro de Economia, que era yo 

en ese momento, y l a  empresa por l a  f i j ac ión  de t a r i f a s .  

Lo que ENDESA alegaba es que e l  valor de l a  empresa era  

equis millones de dólares y que en los contratos con e l  Banco Mundial 

estaba establecido que tenian que tener una u t i l idad  del  10% sobre 
e l  valor de los activos y como e l  Estado ha tratado de disminuir 

los aumentos de t a r i f a s ,  e l los ,  p o r  o t r o  lado, iban inflando e l  va- 

l o r  de los activos, entonces sostenian que l a s  t a r i f a s  tenian que 

subir muchisimo para poder dar e l  10% a que estaban obligados con 

e l  Banco Mundial. Yo l e s  d i j e  que no; aqui 10 que ha pasado es que 

ustedes han inflado para poder hacer exigencias en cuanto a t a r i -  

fas y,  por l o  tanto,  l a s  t a r i f a s  no se autorizan. E l  Banco Mundial 

vino a reclamar y d i jo  que nosotros no liabfamos cumpido e l  contrato. 

Les expliqué que aqui se habían inflado los activos. 

No me acuerdo exactamente cuánto se demoró una empresa 

especializada que se c o n t r a t ó , ~  no por ENDESA, porque estimo que no 

es del tamaño de CODELCO, pero, en todo caso, es una empresa grande 

y relativamente complicada, pero no fueron se i s  meses en efectuar 

una valorización y demostrar que efectivamente teniamos razón y que 

los activos estaban inflados, con lo  cual pudimos no subir l a s  t a r i -  

fas  en l a  forma sol ic i tada y, p o r  o t ra  par te ,  decir le  a l  Banco Mun- 
d ia l ,  hemos cumplido con e l  contrato. 

Ahora, e l  plazo de dos meses que se da en e l  decreto es  
solamente para s o l i c i t a r  l a  autorización y l a  v a l ~ r i z a c i d n  se pue- 

de rea l izar  dentro del  plazo de un año, a s i  que yo creo que hay un 

amplio plazo para efectuar e l  estudio técnico necesario. 

Ahora, queria terminar diciendo, desde e l  punt 

del dueño de l a  empresa, que s i  CODLECO aparece con u t i l  
t i f i c i a l e s  elevadas, bajo c ie r to  aspecto es bueno para e 

porque es tá  obteniendo una imposición sobre ut i l idades que 

ten, pero es pésimo para e l  Fisco como dueño desde e l  punt 



JUNTA DE GOBIERNO 402-A - - 47 - !  

, 1. 4 

de l a  negociación colectiva,  porque los  trabajadores tambiiSn ven 

es tas  u t i l idades  inf ladas y afirman, nosotros estamos produciendo 

es to ,  a s l  que tenemos derecho a par t ic ipar  y ,  efectivamente, s i  

uno mira los  aumentos rea les  de remuneraciones que han habido en 

CODELCO, ve que son extraordinariamente a l tos .  

Hay un estudio del  Banco Mundial que ha tomado l a  evolución 

a través del  tiempo, de una s e r i e  de empresas es ta ta les  importan- 

t e s  en di-stintos paises y l l ega  a l a  conclusión de que en e l  media- 

no o largo plazo l a  mayo~fa de l a s  u t i l idades  de es tas  empresas, 

cuando san importantes y los  sindicatos tienen algún poder po l l t i co ,  

van a dar a los  trabajadores, por eso creo que es  extraordinariamen- 

t e  peligroso presentar a CODELCO en una situación demasiado boyante. 

Ahora, comprendo que obviamente eso a los  ejecutivos no 

l e s  guste, porque quieren tener un balance fantás t ico ,  pero yo di-  

r i a ,  hagamos todos los  años una ceremonia privada y l e  damos una 

medalla a l  General Frez, porque ha producido no solamente l a s  u t i l i -  

dades contables, sino también ut i l idades  rea les ,  pero en forma reser-  

vada para que no sepan los  trabajadores. 

E l  señor MINISTKO DE MINEK1A.- M i  General, en realidad yo 

m i r o  es to  como Ministro de Mineria, o sea,  totalmente imparcial; 

no estoy totalmente a l  lado de l a  empresa y tampoco estoy totalmen- 

t e  de acuerdo con l o  expresado por e l  Ministro de Hacienda, porque 

e l  dueño t iene que ex ig i r l e  e l  máximo a l a  empresa, pero no cargar- 

l a  tanto como para que l a  empresa no sea capaz y se  quiebre. 

En es te  momento no e s t á  c la ra  l a  c i f r a  que va a s ign i f i -  

car l a  revalorización; ya e l  Directorio dispuso y CODELCO e s t á  i n i -  

ciando e s t e  t rabajo con asesoria extranjera,  entonces, l o  que yo 

sugiero es  que CODELCO no quede en e s t a  ley y que después e l  dueño, 

que e s t á  representado por S .E .  e l  Presidente de l a  República, con 
antecedentes financieros concretos en cuanto a qué carga l e  s igni-  

f i c a  e s t e  49% y qué podria s ign i f i ca r  en l a s  finanzas de l a  empresa 

e s t e  endeudamiento, decida, o sea,  tener e l  cuadro completo t o t a l -  

mente a l a  v i s t a  y en seguida, decidir  que se hace en relación a 
CODELCO . 

E l  señor PRESIDENTE EJECUTIVO DE CODELC0.- Yo estoy per- 

fectamente de acuerdo con l o  que decia e l  Ministro de Hacienda, pe- 

ro sostengo que es to  t iene  que ser  coincidente con todo l o  que se  

ha hecho en e l  pafs,  porque de 10 contrario s e r i a  hace 

t a t i va ,  pero obl igatoria  para CODELCO. Eso ya  es  i n ju s t  

En segundo lugar,  no se  puede simplificar l o  

simple. Los activos de CODELCO no se pueden comparar. c 

ENDESA, porque son diez más, por l o  tanto,  s i  a l l á  se  dem 
meses, aqui t iene  que demorarse más. Ya se  e s t á  haciendo y 
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que en e l  plazo de un año podrla es ta r  

da como para poder decir ,  estos son los activos de CODELCO. 

Coincido con su punto de v i s t a  en e l  sentido que no es 

conveniente presentarle a l o s  trabajadores es tas  ut i l idades f i c t i -  

c ias ,  porque alientan expectativas que no l a s  son, pero creo que 

e l  problema en s i  mismo no exis te ,  en primer lugar, porque cuando 

l a s  empresas americanas , que eran las  que tenían esto,  compraron, 

estuvieron. facultadas para una depreciaci6n acelerada de los  bie- 

nes -estoy entrando un poco en materias más complejas-, po r  l o  tan- 

t o ,  l o s  amortizaron en 3 ,  4 o en 5 años y e l  bien duraba 25 años, 

entonces se r i a  perfectamente posible reestudiar l a  vida ú t i l  de 

los bienes, aceptar l o  que dice e l  señor Ministro de Hacienda en 

cuanto a pagar l a s  ut i l idades ,  pero d i f e r i r  e l  pago de e l l a s  en a l -  

gunos años y no que se nos cargue con 400 millones de dólares en 

un solo en.deudamiento a l o  que s ignif ica  e l  L I B O K  o e l  PRIME KATE 

en es te  momento, porque eso desdibuja completamente e l  balance y 

nos desprestigia internacionalmente. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Por qué nos va a des- 

pres t ig iar  internacionalmente? 

E l  señor PKESIDENTE EJECUTIVO DE CODELC0.- Porque cambia 

l a  situación, muestra una situación incosecuente, incongruente. 

Los que nos han venido analizando ven que de repente se cambian l a s  

reglas del juego y l a s  normas contables generalmente aceptadas 

en los principios, se muestran vulneradas por una disposición le -  

gal.  

Yo creo que e l  problema es más complejo; 10 podriamos 

d iscu t i r ,  pero no merece una ley miscelánea. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Vamos a ver,  por-  

que es ta  es una situación muy compleja. 

Aqui hay dos posiciones: una ley miscelánea, según e l  

Ministro de Hacienda, representante de los dueños; y l o s  e jecut i -  

vos que quieren que se estudie una ley normal. 

Someto a l a  consideración de l a  Junta estas dos posicio- 

nes: o va ahora y se sigue estudiando o bien se toma e l  paquete 

y se pasa a una ley apuntada a todo lo 'que sea ...( no se entien- 

de e l  f i n a l  de l a  f rase) .  

E l  señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- 
mito sugerir que estas materias en l a s  cuales hay di£ 

opinión entre Mineria y Hacienda, se excluyan y sean 

una Comisión Conjunta y traigan una ley especial separ 

para su aprobación, cuando sea oportuno, porque ocurre 

s i  se comete un e r ro r ,  en un sentido o en otro,  después 

mos a tener que arrepentir .  
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Un señor ASESOR.- E l  señor Minis t ro  qu i  

go. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ahora no; ya s e  

acabó e l  tiempo. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- S i  nos dan un m e s ,  vamos 

a volver  con l a s  dos posic iones .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Y a  s e  acabó e l  

tiempo. 

¿General Matthei? 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Estoy de 

acuerdo con e l  General Mendoza. Creo que podrirnos e s t u d i a r l o  en un 

plazo b ien  c o r t o  y conc lu i r  aprobando una l ey .  

E l  señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA. - ¿No ha- 

bria manera de formar una Comisión Conjunta? 

E l  señor GENEKAL MIITTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- M e  pare-  

ce que l o s  señores Min is t ros ,  que son l o s  r ep re sen tan t e s  d e l  due- 

ño y l o s  dueños de l a  empresa debieran v e n i r  más o menos de acuer-  

' do a l  respec to .  

E l  señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Cuando 

ha habido d i f e r e n c i a s  en o t r a s  mate r ias  e n t r e  l o s  t écn i cos ,  como 

e n t r e  l o s  Miembros de l a  Jun ta ,  en una Comisión Conjunta s e  han 

a r reg lado  l a s  cosas y se h a  l l egado  a un f e l i z  término en e s t a s  ma- 

t e r i a s .  Ahora, ¿por qué no podr ia  ser a s i ?  
. - E l  'Señor GEXEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Ahi hay 

un problema fundamental, P res iden te .  

E l  señor GENEKAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Por eso 

que e s  mucho más complejo todavea. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- No e s  

común que l l egue  acá un proyecto de decre to  l e y  en que e l  E jecu t i -  

vo no venga en una s o l a  posic ión.  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- E l  problema, se-  

ñores ,  l o  vamos a a r r e g l a r  a s i ;  porque no se les o lv ide  que e l  11 

de marzo entramos a l  periodo de l a  nueva Consti tución:  s e  va  a 

e s t u d i a r  e s t a  l e y  en e l  Comité Asesor, jun to  con delegados que va  

a mandar e l  señor Minis t ro  de Hacienda y e l  señor Minis t ro  de M i -  

n e r i a ,  porque no s61o a f e c t a  a Hacienda, s ino  a todos,  a EN 

CAP, e t c g t e r a .  Se l e  e s t u d i a  a l l á  con delegados de Hacienda 

delegados de Mineria,  o sea ,  no solamente CODELCO, s ino  o 

sonas también. 

E l  señor ALMIKANTE MEKINO,  MIEMBKO DE LA JUNTA.- 



l a  mayor urgencia, porque no afecta solamente a CODELCO. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Por  eso es que 

tiene que haber una Comisión compuesta p o r  l a s  dos posiciones y 

tienen e l  mes de diciembre, porque l a  última reunión se va a efec- 

tuar e l  29 de diciembre a donde l a  ley va a venir madurada. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- ¿Me permite, Presidente? 

Yo creo que esto es complejo, po r  l a  revalorización de 

los activos, pero no tiene nada que ver con l a  decisión que yo 

estimo que es muy simple. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- P o r  eso es que 

me traen l a  ley e l  d la  2 9 ,  Ministro. 

--Se producen diversos diálogos. 

Un señor ASESOR.- Perdón. ¿Cómo quedó esto de l a  C o m i -  

sión del Cobre? 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- La Comisión del 

Cobre queda como es tá  actualmente. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- No se leg is la r ia .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- La Comisión del 

Cobre queda como está.  

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Artículo 31, ahora 

2 9 .  

Este ar t lculo  propone eliminar a las  Universidades y a 
los Canales de Televisión de l a s  Normas de Administracidn Finan- 

ciera del Estado. La razón que señala Hacienda para esto es darle 

plena autonomia económica y financiera. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Aclaremos una 

cosa. 

Aqui voy a decir l o  mismo que d i j e  l a  ot ra  vez: señores, 

mientras es té  sentado aqui, tenga vida, Dios mediante, no voy a 

autorizar l a  televisión privada, n i  l a s  Universidades tampoco van 

a tener l ibertad absoluta, como quieren tenerla,  a s i  que m e  gusta- 
r i a  que me aclararan es ta  materia. 

E l  señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- &a ac- 

ción financiera . . . 
\ \ 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE. - La 
ciera de l a  televisión está quebrada; l a  televisidn 
sidad de Chile está quebrada. 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTO.- Lo que esto e- 
sidente, es que se l e  da e l  presupuesto a l a s  Universidad as 
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disponen de é l  y e l  Estado no participa fijándoles,  por  ejemplo, 

determinadas remuneraciones, etcetera.  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE. - Porque yo a 

l a s  Universidades no les  doy nada . . . (  no se entiende e l  f ina l  de 

l a  f rase) .  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Porque cuando usted em- 

pieza a f i j a r l e  normas, contrae l a  obligación de seguir en e l  pro- 

blema,y.f darles más. 

--Se producen diversos diálogos. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Aprobado. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEG1SLACION.- E l  ar t iculo siguien- 

t e  t iene por  objeto modificar l a  Ley de Administración Financiera, 

decreto ley N" 1.263, con los siguientes objetos: primero, c l a r i -  

f icar  l a s  atribuciones de l a  Contraloria General de l a  República 

en cuanto a l  e jerc ic io  del control financiero del Estado, que es 

l o  que se indica en l a  l e t r a  a ) .  
En segundo lugar, en l a  l e t r a  b ) ,  eliminar diversas a t r i -  

buciones de l a  Tesoreria General de l a  Kepública en los siguien- 

tes  sentidos: primero, en l o  que se re f ie re  . . .  
E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Esto tiene que ver 

con l o  que hablamos cuando se fusionó ... 
E l  señor DIKECTOK DE PKESUPUEST0.- La Tesoreria t iene 

atribuciones para hacer convenios de pago de impuestos, cosa que 

estariamos proponiendo derogar, que no tenga atribuciones y que 

l a  finica cosa que r i j a  sea e l  Código Tributario para estos efectos. 

E l  señor ALNIKANTE MERINO,  MIEMBRO DE LA JUNTA. - Es e l  

objetivo de l a  l e t r a  b ) .  ¿Qué es l o  que dice e l  ar t iculo  36? 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Compensaciones de 

deudas de contribuyentes con créditos de estos contra e l  Fisco. 

E l  señor JEFE DE PKESUPUEST0.- Aqul hay una facultad de 

l a  Tesoreria. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Claro. Aqui se pro-  
pone derogarla. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PJ2ESIDENTE.- Ahora regqria e l  

Código Tributario. 

Conforme . 
', E l  señor SECRETAKIO DE LEGISLACI0N.- O sea, s e '  

rLan l a s  le t ras  a) y b) . 
La l e t r a  c) elimina a l a  Tesorerla l a  facultad 
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der l a  entrega de fondos a los  Servicios que I 

~ k s  kí 
S cuen- 

t as .  

E l  señor DIKECTOR DE PRESUPUESTO.- En e s t e  momento l a  

Contraloria t iene  una atribución que es l a  siguiente:  s i  detecta 

una infracción en un Servicio Público, por ejemplo, una infracción 

en e l  INDAP, l a  Contralorla podrla suspender l a  entrega de fondos 

a e s t e  Servicio y podriamos no pagar los  sueldos y sa la r ios .  E l  

problema se l e  crea a l  Ejecutivo. 

Yo estimo que es  e l  Ejecutivo quien t iene  que suspender 

los  fondos; l a  Contralorla t iene  que decir  cuál es  l a  f a l t a  y cuáles 

son 19s requis i tos  para sancionar a l  funcionario o a los  funciona- 

r i o s  que correspondan, pero no suspender l a  entrega de Caja mensual. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Conforme. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  a r t l cu lo  que s i -  

gue, 33 antiguo, e s t á  reemplazado por una proposición que me l l e -  

gó hoy eri l a  mañana del  Ministerio de Hacienda y que t iene  por ob- 

je to  superar un problema que se produjo con motivo de l a  deroga- 

ción de l a  ley sobre bonificación a determinadas inversiones en 

l a s  zonas extremas de l  pa ls .  A l l l  se d i jo  que no obstante l a  e l i -  

minación de es tas  bonificaciones, aquellas construcciones que ten- 

gan l a s  respectivas sol ici tudes presentadas en l a  correspondiente 

municipalidad antes del  30 de septiembre de 1980, cuyas obras se 

in ic ien  antes de l  31 de octubre del  mismo año y se terminnen antes 

del  31 de diciembre, gozarán de e s t a  bonificación. 

Ahora, dentro de e s t a  norma se  propone que l a  so l ic i tud  

de edif icación,  en lugar de e s t a r  presentada antes del  30 de sep- 

tiembre, sea hasta e l  30 de septiembre. 

E l  señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- Hubo una razón bas- 

tante  importante para sugerir  e s te  cambio. 

E l  decreto ley N" 3.490, por su tramitación y por trámi- 

t e  interno de l a  Contralorla, s61o pudo ser  publicado e l  d la  30 

de septiembre, por l o  tanto,  ese d ia  resu l ta  muy importante fun- 

damentalmente para l a  X I I  Kegión, que no podi6n presentar l a  so l i -  

citud mientras no estuviera publicado, vale  deci r ,  es una cosa muy 
simple: cambia en un dia  como consecuencia fundamental de l a  pu- 

blicación del  decreto l ey  N" 3.490 en e l  "Diario Oficial". ,  

E l  señor GENEML PINOCHET, PRESIDENTE.- Conlorme. \\ \, 
E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA 

Solamente para hacer una aclaración. 

Yo l e  pedi r ia  a l  señor Secretario de Legislaci 

leyera e l  decreto N" 3.480, porque desgraciadamente no 1 
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pero en la revisión que hicimos con mi Coma . . 
El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Es el 3 . 4 9 0 .  

El señor JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 
iAh! , perdón. 

En realidad, el 3.480 no introduce ningfin inciso. 

El señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- No he querido refe- 

rirme a la fórmula primitiva, porque fue reemplazada. Primero, ha- 
blaba de un decreto ley que no correspondia; luego, de un inciso 

que estaba en la misma situación: se referia al inciso tercero y 
es el segundo. 

Se trata de inversiones de capital. 

Ahora, en el articulo siguiente, señor, la idea es la 
siguiente: hoy dia el producto lkquido de la "Polla Gol", una vez 

hechas las deducciones legales, se entrega a la DIGIDEK; todo el 

producto liquido. 
Aquí se propone distribuirlo por mitades entre la DIGIDEK 

y las municipalidades. 
Ese es todo el articulo. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Estimo que esto 
hay que reglamentarlo. 

El señor MINISTKO JEFE DEL C0AJ.- ¿En conformidad al re- 
glamento? 

El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En conformidad 
a la reglamentación que se pone en vigencia a partir de 60 ó 90 

dias, porque aqui. también entra a jugar el Ministerio de Defensa. 
Por eso que esto se reglamentará en una forma conveniente para 
que las municipalidades también hagan sus planes, su promoción de 
deportes. 

El señor MINISTKO JEFE DEL C0AJ.- Mi General, se po- 
drta excluir esto igual que el artículo 30 y estudiarlo aparte, 
para e£ ectuar la consulta a Defensa. 

El señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Mejor excluir- 
lo, porque no está el General Benavides. 

¿Lo vio el General Benavides? 

Un señor ASESOR. - No. \ 
El señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Ento 

excluirlo y también estúdienlo. 

El señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. 

to le va a corresponder a las municipalidades? ¿En qué pro 
nalidad? 



E l  s e ñ o r  GENEKAL PINOCHET, PRESIDEN 

que reglamentar l o .  

E l  s e ñ o r  JEFE DE PRESUPUESTO.- D e  acuerdo a l  . . . ( p  o r  ru i -  
d o s  en l a  g r a b a c i ó n ,  n o  se entiende) . . . q  ue d i s t r i b u y e  l o s  f o n d o s  

m u n i c i p a l e s ,  o sea, . . . 
E l  s e ñ o r  ALMIKANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JLNTA.- S e  usa 

l a  n o r m a .  . . 

E l  s e ñ o r  GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- S i ,  p e r o  a l a  

M u n i c i p a l i d a d  d e  P i c a  n o  l e  vamos a dar nada. P o r  e s o  h a y  q u e  regla- 

m e n t a r l o .  

E l  s e ñ o r  MINISTKO DE HACIENDA.- En t o d o  c a s o ,  l a  i d e a  d e  

l eg i s la r  estaria a p r o b a d a .  

E l  s e ñ o r  GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- La idea d e  l e g i s -  

l a r  está a p r o b a d a .  

E l  s e ñ o r  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. - ¿En e s t o s  

t é r m i n o s ?  

E l  s e ñ o r  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- P e r o  en o t r o s  t é r  - 

m i n o s .  

- -Se  p r o d u c e n  diversos d i á l o g o s .  

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- P e r d ó n , s e ñ o r e s ,  e l  

s e ñ o r  M i n i s t r o  d e  Minerla me c o n s u l t a  s o b r e  l a  p o s i b i l i d a d  de t ra-  

ta r  e l  a r t í c u l o  45. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Yo rechacé este 

a r t l cu lo  t i e m p o  atr%s y ahora l o  v e o  i n c l u i d o  a q u i .  

Me a c u e r d o  q u e  l o  r e c h a c é .  

E:L s e ñ o r  MINISTKO .DE HACIENDA. - U s t e d  n o  l o  r e c h a z ó ,  P r e -  

s i d e n t e ;  d i : jo ,  e s t u d i é m o s l o  m á s .  

El. s e ñ o r  GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En c o n j u n t o  c o n  

e l  o t r o .  

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- E n t o n c e s ,  s i g o  con 
e l  36 a n t i g u o .  

E l  s e ñ o r  ALMIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- No se 
l e g i s l a r f a  s o b r e  e l  45. 

El. s e ñ o r  GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- A h o r a  n o ;  

r o ,  antes d e l  31 de d i c i e m b r e .  

- - D i á l o g o s .  

E l  señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- 

culo 45 no l o  a p r u e b o  de t o d a s  m a n e r a s .  

E l  s e ñ o r  MINISTRO JEFE DEL C0A.J.- Perdón, m i  G e n e r  
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Los a r t i c u l o s  30, 35 y 45 ant iguo 

e s t a  l e y  y se e s t u d i a r i a n  en conjunto con l o s  Min i s t e r ios  de Ha-  

c ienda,  MinerZa y Defensa y s e  h a r i a  una proposición an tes  d e l  

29 de diciembre? 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Esa e s  l a  idea .  

E l  señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Yo de- 

c i a ,  con respecto  a l  a r t i c u l o  45, que por su  contenido y l a  p o l i -  

t i c a  que involucra ,  no s e  debe l e g i s l a r  sobre l a  mater ia .  En subsi-  

d io ,  cada vez que sea  necesa r io  disponer de l o s  excedentes d e l  co- 

b r e ,  e l  Ejecut ivo  d i c t a r á  l a  l e y  correspondiente .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Por eso ,  l o s  

que l o  est:án estudiando,  s e  reuni rán  con nosot ros  y harán una ex- 

pos ic ión  y a h i  s e  d e c i d i r á .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Ar t i cu lo  36 a n t i -  

guo. En e s t e  a r t i c u l o ,  señor P res iden te ,  l o  único que s e  desea e s  

prorrogar  por un mes e l  plazo para  pagar l a  primera cuota  d e l  s a l -  

do de p rec io  y demás deudas generales  en e l  ptoceso' de reforma a- 

g r a r i a .  

E l  señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Perdón. 

Respecto a l  a r t i c u l o  45, e s t e  e s  un programa fundamen- 

t a l  que permite a l  Pres idente  de l a  República l i m i t a r  l o s  gas tos  

en l o s  años de buenos ingresos a f i n  de proveer áquel los  de meno- 

r e s  en t radas .  Por eso e s  imprescindible  saber  s i  e s t o  l o  qu ie re  o 

no e l  Pres idente  de l a  Kepública, que es en e l  fondo quien propone 

e l  gas to .  D e  manera que e s  us ted  e l  que nos debe d e c i r  s i  l o  desea 

O no. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Primero que nada, 
hay que e s t u d i a r l o .  

Ei señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Eso t i e -  
n e  que e s t u d i a r l o  us ted .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Muchas g r a c i a s .  

El. señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- En e l  a r t i c u l o  3 7 ,  
en s u  l e t r a  a ) ,  s e  s u s t i t u y e  l a  au to r i zac ión  d e l  I n t  

n a l  por l a  d e l  Minis t ro  d e l  I n t e r i o r  para  que l a s  

puedan c o n t r a t a r  p ro fes iona les  y expertos  sobre 1 
r i o s .  Hoy d i a  l a  au tor izac ión  e s  d e l  Intendente y 

sea d e l  Minis t ro .  Eso e s  l o  que d ice  l a  l e t r a  a ) .  

La l e t r a  b) e l imina l a  in tervención  d e l  
proceso de formulación, e laboración y aprobacidn 
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Municipal, como en l a  asignación; de. fondos, y pautas generales ,pa- 
r a  l a  ejecucibn presupuestaria. 

E l  señor DIKECTOR DE PRESUPUESTO.- La sigue teniendo e l  

Ministro. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Efectivamente, l a  

sigue teniendo e l  Ministro. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Nosotros somos 

muy apegados a l  conducto regular. 

La Municipalidad depende del Gobernador o del Intendente. 

E l  Gobernador t iene que conocer su municipio; en es te  momento no 

son tan independientes y no se sabe cuánto tiempo más van a seguir 

a s i .  

S i  es  e l  Intendente, tambi&n t iene que conocer qué es 

l o  que hacen sus Gobernadores y sus Municipales. Aqui se l iberan; 

dependen del Ministro. Se t r a t a  entonces de no dejarlos a l  margen. 

Por eso que no me gusta. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA. - A mf 

tampoco. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA. - ¿Me permite? 

En realidad los  fondos se están repartiendo a l a s  muni- 

cipalidades. S i  usted t iene como instancias de decisión de gastos 

a l  Alcalde, a l  Gobernador, a l  Intendente y e l  Ministro del  In te r io r ,  

va a ser  un guirigay. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No hay guirigay, 

porque habrá una persona que va a mirar, que va a controlar y va 

a saber en qué se va a gastar.  P o r  ejemplo, e l  Alcalde de Pichile- 

mu va a efectuar un gasto; t iene  que saber e l  Intendente. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PUSIDENTE.-  E l  Alcalde d i r á ,  

esto es l o  que tengo para gastar y a l o  mejor l o  es tá  gastando en 

una carre te la  de oro. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Puede ser  a l  revés. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Puede ser,pero 

es te  es  un ordenamiento que a l o  mejor con e l  tiempo 

recer,  pero mientras yo es té  aqul, e l  conducto regula 

para mí.. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- En los  

38 y 39 se  propone l a  supresión de determindas facultad 

Subsecretaria de Pesca o l a  Direcci6n Nacional de Pesca. 
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En l a  l e t r a  a)  d e l ! i r t i c u l o  38,  se  elimina l a  autoriza- 

ción que debe dar e l  Subsecretario para i n s t a l a r ,  ampliar o t r a s -  

ladar industr ias  pesqueras. 

E l  señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Quisie- 

r a  saber por qué e s t á  incluida en e s t a  ley  e s t a  materia que no t i e -  

ne nada que ver con pesca? 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Es una ley  m i s -  
celánea. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Será 

miscelánea, pero ¿por qué no redactar una ley? Imaginense que en 
25 años más alguien quiera ver e s t a  materia de pesca, ¿creen us- 

tedes que va a encontrar e s t a  ley y especlficamente l a  l e t r a  b) 

de l  a r t i cu lo  38? Esto t iene  que e s t a r  comprendido en un solo tex- 

t o ,  t a l  como hicieron con e l  Código Tributario.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Lo que pasa, Almirante, 

que e s t á  todo tan entrabado que hay que pedir permiso hasta para 

g i r a r .  

E l  señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Por eso. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- E s  efectivo que hay un 

entrabamiento t o t a l ,  entonces e l  Ministerio de Economia ha pedido 

que l o  destrabemos l o  más rápido posible y e s t a  es una ley m&. 

E l  señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Y por 

qué e l  Ministerio de Economía no puede mandar una ley por in t e r -  

medio de l a  Secretar ia  de Pesca y a s i  se soluciona rápidamente. 

Nosotros nos hemos reido mucho de los  antiguos congresa- 

l e s  que inc1,uian en una ley desde l a  pasarela de l  puente de Pichi- 

lemu hasta lacons t rucc ión  de l a  t o r r e  de l a  i g l e s i a  de San Gabriel 

Esto es  peor todavla. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Ahora los  entiendo. 

E l  señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Yo no 

entiendo nada. 

E l  señor MINISTKO DE HACIENDA.- Lo que pasa es  que l a s  

leyes se  eternizan y basta que a alguien no l e s  guste ... 
EI señor ALMIJUNTE MERINO, MIEMBRO' DE LA JUNTA. - NO se 

e terniza  ninguna ley.  

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- . . . y  s e  t r  
parecen; no se  e temizan  de una plumada. 

E l  señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA 
veo qué t i ene  que hacer e s t a  l ey  de pesca aqui. 

p7 
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E l  señor MINISTKO DE HC1ENDA.- Destrabar e l  s ec to r .  

E l  señor DIKECTOK DE PRESUPUESTO.- En relación con l a  

pregunta, en e l  fondo, l o  que se e s t á  tratando de hacer es que no 

haya un f.una-ionario que diga, no puede ins ta la rse  a fabr icar  zapa- 

tos o no puede ins ta la rse  en t a l  cosa. La pesca es como cualquier 

o t r a  industria y, por l o  tanto,  t iene que inscr ib i rse  en e l  r o l  

indus t r ia l ,  t a l  como 10 hace cualquier fábrica de zapatos o una 

t e x t i l e r a ,  como se  inscribe cualquiera. 

Esto es l o  que hay .deifgndo., :nada .más. 

E l  señor ALMIKANTE IEKINQ,MIEMBKO DE LA JUNTA. - Pero, 

¿dónde e s t á  incluido? 

E l  señor DIKECTOK DE PRESUPUESTO.- De no es t a r  a l l f ,  pa- 

r a  instalarme yo con una industr ia  pesquera, necesito l a  autoriza- 

ción de l a  Subsecretaria de Pesca, que puede decirme, no se ins t a l e .  

E l  señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. - Hay un 

recurso. 

E l  señor DIKECTOK DE PRESUPUESTO.- Por l o  demás, l a  Cons- 

t i tución dice que no hay discriminación. Cuando se establezca l a  

veda de langostinos, será  para todas l a s  empresas que l o  estén pes- 

cando, pero no para una. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Para to- 

das. 

E l  señor DIKECTOK DE PRESUPUESTO.- Lo que hoy dia pasa es 

que ex is te  l a  atribución -no digo que se haya hecho atribucibn- pa- 

r a  decir le  a uno s i  se  puede o no ins t a l a r .  

E l  señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Y vie- 

ne un proyecto de decreto ley,  que l o  e s t á  tratando en es t e  momento 

e l  Ministerio de Economia, que t r ae  más complicaciones todavia so- 

bre l a  materia. 

Me llegó hoy dla  e l  proyecto, o sea, todo l o  que e s t á  
escr i to  aqui, no s i rve  para nada. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PKES1DENTE.- Esa ley sa le  pa- 
r a  es te  otro año. 

E l  señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- No, s i  
sa le  ahora. 

k 

E l  señor MINISTRO JEFE DEL C0AJ.- Es una 

recién por e l  Cornite Asesor e in i c ió  su proceso 

habla incluso de l a s  . . .(no se entiende l a  expresión f i n  

E l  señor ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA 



E l  sefíor MINISTRO JEFE DEL COAJ 

entonces, podria ir e s t a  misma idea incluida. 

E l  señor ALMIKANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- O sea, 

se l eg i s la  en d i s t i n t a s  partes con e l  mismo objeto. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Pasa a l a  ley 

suya. 

Vamos a anotar l a  fecha. Tiene que e s t a r  antes del  31  

de diciembre, de l o  contrario,  queda para e l  otro año. 

--Se producen diversos diálogos. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Esto también va- 

l e  para e l  a r t í cu lo  3 9 ,  señor ? 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Para e l  a r t l cu lo  

39 también. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- En e l  a r t i cu lo  40 

s e  derogar1 diversas disposiciones sobre pesca y caza, sobre facul- 

tades que t iene ahora e l  Ministerio de Economía, t a l e s  como, por 

ejemplo, en pesca y caza, se deroga l a  existencia de inspectores 

ad honores; en Economla, se deroga l a  facultad para f i j a r  contingen 

t e s  de importación y exportación, para i n s t a l a r  mataderos, f r igo-  

r i f i c o s  y mercados, para mantener e l  monopolio de l a  importación 

de t r i g o  por l a  ECA o para pagar subsidios, también por l a  ECA. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- En re la-  

ción con estos inspectores ad honores de pesca y caza, que por ley 

también l e  corresponden ejercer  sus funciones, sobre todo, en l a  

pesca f luv ia l  y lacustre ,  ha.: sido siempre Carabineros. ¿Esta de- 

rogación involucra que Carabineros no va a cumplir más es ta  obliga- 

ción? 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA. - No, l a  

siguen ejerciendo; se suprimen los  inspectores ah honores, nada más. 

Asf l o  entiendo yo; los  demás organismos siguen cumpliendo igual  

con sus obligaciones. 

E l  señor AUvIIKANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Es que 

Carabiemos podía nombrar en c ier tos  lugares apartados inspectores 

ad honores para que los  ayudaran en esa labor. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBRO DE LA 

una t r i s t e  experiencia sobre e s t a  materia, as2 que 

rnos por ningún motivo. S& transforman en "coimeros". 

--Se producen diversos diálogos. 

E l  señor DIRECTOR DE PRESUPUESTO.- . . . (  no se  ent 

comienzo de l a  frase) . . .  de contingente de exportacibn, hay 
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l a  ECA en l a  impmf ación de t r i g o ,  hay f i j  & i ó i  de p r e k ~ o s  

E l  señor  GENEKAL PINOCHET, PKES1DENTE.- ¿Qué e s  l o  que 

se l e  q u i t a  a l a  ECA? 

E l  señor DIRECTOR DE PKESWUEST0.- E l  monopolio de l a  

importación de t r i g o .  

En e l  520,  que se derogó, noso t ros  nunca hicimos uso de 

l o  que e r a  f i j a c i ó n  de cuotas  de produccibn; se derogó en una l e y  

miscelánea.  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No qu ie ro  t e n e r  

problemas aqui .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Por 61- 

timo, todas  e s t a s  son ma te r i a s  d e l  Min i s t e r io  de Economia. E s t e  l e  

manda l a s  l eyes  a l  Min is t ro  De Cast ro  . . . 
E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- La l e y  de EconornLa se es- 

tá  es tudiando,  c reo ,  desde hace t r e s  años. 

E l  señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA. - En rea -  

l i d a d ,  yo no me r e f i e r o  a l a  l e y  de  Economia, s i n o  que e s toy  hablan- 

do de ést:a. 

E l  señor MINISTKO DE HAC.XENDA.- Estas cosas  no s i r v e n  

pa ra  nada. ¿Para  qué l a s  incluyen acá?  

E l  señor  ALMIKANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Que l a s  

mande e l  Min i s t e r io  , que corresponde. 

E l  señor' GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- S i  anda m á s  rá- 

pido,  no hay problema. 

E l  señor GENERAL MENDOZA, MIEMBKO DE LA JUNTA.- ¿Es con- 

ven ien te  e s t o ?  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- E s  conveniente.  

Normaliza m á s .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Entonces s e  aproba- 

r l a  e l  a r t i c u l o  40. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- O s e a ,  e l  3 3 .  

E l  señor SECKETARIO DE LEGISLACI0N.- Los articulas 41 y 

42 e s t á n  vinculados.  Los voy a e x p l i c a r  en conjunto,  porque en e l  

41 se derogan determinadas facultades que voy a 
t o r i o  de l a  Empresa de F e r r o c a r r i l e s :  someter a 
g i r  reclamaciones y l i t i g i o s  y conceder 

c i a l e s ,  pero  en e l  a r t i c u l o  42 s e  

derogan r e spec to  a l  D i r e c t o r i o ,  a 

tando pa ra  s u  e j e r c i c i o  una simple au to r i zac ión  de Transp 

Hoy dTa estas f a c u l t a d e s  
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diante un decreto supremo; ahora se ej ercerfmyLa traiieskdna 

simple autorización del Ministerio de Transportes. 

El señor ALMIRANTE MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA.- Esas 
son.: materias del Ministerio de Transportes. 

El señor SUBSECRETARIO DE HACIENDA.- ¿Me permite? 

Efectivamente, esta es una facultad que aparentemente 
serla del Ministerio de Transportes, pero en el hecho cada vez 

que se autoriza para transigir en un pleito a la Empresa de Ferro- 
carriles del Estado, finalmente la visación la termina dando el 

Ministerio de Hacienda, o sea, es una materia que compete direc- 

tamente a este Ministerio y en el hecho aparece visando algo que 
es propio de la administración de Ferrocarriles del Estado. 

El señor DIKECT0K:DE PKESUPUEST0.- Y metiendo a un Mi- 
nistro en un problema que es contencioso de Hacienda. 

El señor ALMIKANTE ,MEKINO, MIEMBKO DE LA JUNTA. - Estoy 
de acuerd.0 que se legisle sobre la materia, pero ¿dónde lo coloca? 

El señor ASESOK JUKIDICO DE LA AKMADA.- ¿Me permite, 
General? 

Desearia hacer una sugerencia de redacción. 

En las letras que se derogan las facultades que tiene 

actualmente el Directorio de la Empresa: someter a compromisos, 

o sea, someter a arbitrajes y convenir clafisulas compromisorias, 

se omitió la expresión "someter a com?r~omisos"; se omitió una 

restricción; y después dice "transigir reclamaciones o litigios y 
conceder :indemnizaciones . . . etc6tera1'; habrla que eliminar la 
conjunción "y", reemplazandola por una coma (,) y agregar la fra- 

11 se como asimismo para" con el objeto de que quede claro que las 
indemnizaciones extrajudiciales son las que deben ser consecuencia 

de daños a terceros, no as5 los compromisos, los convenios o tran- 

sacciones. 

El señor ASESOK JUKIDICO DE CAKABINEK0S.- Perdón. 

Eso podria significar que quedarlan excluidas las tran- 
sacciones en las reclamaciones o litigios para poder eventualmente 

convenir una indemnización y, a lo mejor, no es esa la idea o el 
espíritu. 

t \ 
El señor ASESOK JUKIDICO DE LA AJ3MADA.- Es q 

mente están separadas las dos facultades. Las letras 

se derogan en el articulo anterior, son cosas distintas: 

meter a compromisos, convenir claúsulas compromísorias o 
gir. Otra, conceder indemnizaciones como consecuencia de 

A 1 terceros. Si no se pone la expresión "como asimismo para" S e 
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podrla-someter a compromisos, compromisorias 

o transí.gir  en e l  caso que hubiera habido daños a  terceros.  La 

idea es  que en cualquier ju ic io  pueda hacerlo. 

Esa es  l a  idea. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACION - En e l  a r t i cu lo  43 
se  prohibe, salvo nueva leg3l.slación en contrario,  incorporar ar-  

t lculos  y servicios a  l a s  l i s t a s  de los  llamados de primera nece- 

sidad o de uso o consumo habitual.  

Hay unas l i s t a s  sobre esto y se l e  prohibe a l  Ejecutivo 

e l  incorporar nuevos ar t ículos  en e l l a s .  

Esa es  l a  proposición. 

E l  señor GENEKAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Cuál 

es  l a  razón de esto? 

E l  señor DIKECTOK DE PRESUPUESTO.- Esto l o  pidió e l  

Ministerio de Economia. Estas l i s t a s  . . . 
E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- La razón en l o  que se  

r e f i e r e -  a  los  ar t lculos  de primera necesidad es  con f ines  de 

control de precios y como ya no l o  hay, nos parece como . . . (  no 

se entiende l a  par te  f i n a l  de l a  f r a se ) .  

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- Artlculo 44. Este 

a r t i cu lo  t iene  por objeto modificar l a  Ley sobre Kentas Municipales 

con dos finalidades: primero, entregar e l  ciento por ciento de l a  

recaudación por impuesto t e r r i t o r i a l  que l e  corresponda, en vez del 

70% que a cuenta de dicha recaudación se  entrega hoy dia ;  y lue- 

go, adecuar e l  inciso f i n a l  del  a r t i cu lo  61: acorde con e s t a  mo- 

dificación del  ciento por ciento. 

E l  señor JEFE DE PRESUPUESTO.- No es  entregarle más pla- 

t a  a  l a s  municipalidades. Lo que sucede hoy dia  es que nosotros 

estamos autorizados para entregarle 10 que se  denomina e l  70% 

del  cargo, entonces l a  gente va a  pagar l a s  contribuciones y l a  

Tesoreria anota y habiendose recaudado más y correspondiendo darle  

e l  ciento por ciento de l a s  contribuciones, nosotros estamos dán- 

dole nada más que e l  70% de l  cargo y estamos siempre dejando a l -  

gunas municipalidades de f i c i t a r i a s  no entregándole l o  que l e s  co- 

rresponde y haciéndole l a  cancelación a  f i n  de año. 

Esta es  l a  proposición:lo que entró,  l o  pag6. 
\ 

E l  señor JEFE DE LA SUBJEFATUKA LEGISLATIVA 

Perdón, m i  General. 

Una cosa muy formal: en l a  l e t r a  a) se dice: 

yese, en e l  inciso primero, l a  f rase  equis; y después 

t a  otra". Yo suger i r ia  "por l a  siguiente". 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACI0N.- E l  a r t i c  
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i r i a .  

Los a r t i cu los  ,46 ,  47 y 48 están vinculados, por eso 

los  voy a t r a t a r  en conjunto. 

Por e l  a r t i cu lo  46 se  crea un Fondo de Fomento y Desa- 

r r o l l o  de l a s  Regiones Exremas de l  pais  que se indican acá para 

bonificar l a s  inversiones de pequeños y medianos inversionistas  

hasta e l  año 1985. 

Por e l  a r t i cu lo  47 se  facu l ta  a l  Presidente de l a  Kepfi- 

b l i ca  para establecer los  requis i tos  y condiciones de l a s  bonifi-  

caciones de es te  Fondo. 

Y p o r  e l  a r t i cu lo  48 se señala que los  recursos del  

Fondo se  determinarán en l a  Ley de Presupuestos. 

S i -es tos  a r t i cu los  se aprobaran, yo tengo varias  obser- 

vaciones. 

Ahora, por un decreto ley l a s  regiones tienen nombre, 

señor, por l o  tanto,  yo dirla:llCréase e l  Fondo de Fomento y desa- 

r r o l l o  de l a s  Kegiones Extremas de Tarapacá, Aisén de l  General 

Carlos Ibañez del  Campo,.. Magallanes y Antártica Chilena y Pro- 

vincias de Chiloé y Palena, con e l  objeto de bonificar l a s  inver- 

siones y reinversiones . . . "  y luego sigue igual.  

Y en e l  a r t l cu lo  48, los  recursos que se  requieren para 

los  efectos previstos eb los  a r t l cu los  46 y 47 -ahora son otros 

ar t iculos-  s e  determinarán anualmente en l a  Ley de Presupuestos, 

es ' .deci .~,estoy tratando de vincular e l  a r t i cu lo  48 con los  ante- 

r io res .  

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Asi corresponde. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ArtfcuLos t rans i -  

to r ios ;  son dos t rans i to r ios :  uno, que condona l a s  deudas que 

t iene  SEKNATUK por ingresos de l  Casino de Puerto Varas en benefi- 

f i c i o  de l a  Municipalidad del  mismo nombre. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Esto l o  pidió 

e l  Intendente de a l l á .  

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLACION. - Claro. 

En e l  a r t i cu lo  2 ,  hay en l a  l e t r a  a)  un suplemento pre- 

supuestario . . . 
E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- ¿Paga- 

ron? \ 

' E l  señor DIKECTOK DE PKESUPUEST0.- No. Lo es  

desde hace mucho tiempo. Nosotros l e  hemos pasado much 

l a s  municipalidades. 

E l  señor SECKETAKIO DE LEGISLAC1ON.- Ahora, en e 

20, hay en l a  letra a) un suplemento a l  actual  Presupuesto 
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de l a  Secretaria General de Gobierno por mayores gastos en e l  ple- 

bisci to que  no se  consideraron. 

En l a  l e t r a  b) hay un taspaso de fondos en l a  Junta N a -  

cional de Auxilio Escolar y Becas, correspondiente tambien a l  Pre- 

supuesto vigente hasta e l  31 de diciembre de e s t e  año. 

Y e l  a r t i cu lo  3 h o  i r i a ,  porque es  consecuencia del  ar- 

t lculo 45 que se ha dejado para estudio. 

E l  señor GENEKAL PINOCHET, PWS1DENTE.- Entonces, mañana 

nos reuniriamos para firmar l a s  leyes. 

Muchas gracias .  

- -- 

--Finaliza l a  sesión a l a s  19 .50  horas. 

/ 

AUGUSTO PINOCHET UGAKTE 
General de Ejérci to 

'presidente de l a  Junta de Gobierno 

&Icretario de l a  Junta de Gobierno 
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SESION PRIVADA DE LA H .  JUNTA DE GOBIERNO 

--En Santiago de Chile, a veintiocho dias del mes 

de noviembre de m i l  novecientos ochenta, siendo l a s  12.40 

horas, se  reúne en Sesi6n Secreta Legislativa,  Privada, l a  

H .  Junta de Gobierno, presidida por S .  E .  e l  Presidente de 

l a  República y Comandante en Jefe  del Ejérc i to ,  General de 

Ejérci to Augusto Pinochet Ugarte, e integrada por e l  señor 

Comandante en Jefe  de l a  Armada, Almirante José T .  Merino 

Castro, por e l  señor Director General de Carabineros, Gene- 

r a l  Director César Mendoza Durán, y por e l  señor Comandante 

en Jefe  de l a  Fuerza Aérea, General del Aire Fernando Mat- 

t he i  Aubel. Actúa como Secretario de l a  H .  Junta de Gobier - 
no e l  t i t u l a r ,  Coronel de Ejérci to señor Jorge Zincke Qui- 

roz. 

--Asisten, además, los  señores: Sergio de Castro 

Spikula, Ministro de Hacienda; General de Brigada Santiago 

Sincla i r  Oyaneder, Ministro Jefe  del Estado Mayor Presiden- 

c i a l ;  General de Brigada Roberto Guillard Marinot, Ministro 

Jefe  del COAJ; Teniente Coronel Enrique Seguel Morel, Subse* - 
cre tar io  de Hacienda; Juan Carlos Méndez González, Director 

del Presupuesto; Luis Aguirre Guerra, Subdirector del Presg 

puesto ; Capitán de Navío Mario Duvauchelle Rodrkguez , Secre - 
t a r i o  de Legislaci6n; Asesores Juridicos de l a  H .  Junta de 

Gobierno, señores: General de Brigada Fernando Lyon Salcedo 

(Sr. General Pinochet) , Capitán de Fragata Hernando Mo 

Rios ( S r .  Almirante Merino) , Mayor de Carabineros Harr 

newaldt Sanhueza (Sr. General Mendoza) y Coronel de 

Hernán Chávez Sotomayor ( S r .  General Matthei), y Mayor 

Ejérci to Juan Romero Riquelme, Jefe  de l a  Subj efatura 

lativa.  del COAJ.  

MATERIAS LEGISLATIVAS . 
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1.- PROYECTO DE DECRETO LEY SOBRE PRESUPUESTO DE LA NACION PARA 1981. 

2 . -  PROYECTO DE DECRETO LEY QUE DICTA NORMAS COMPLEMENTARIAS DE AD - 
MINISTRACION FINANCIERA Y DE INCIDENCIA PRESUPUESTARIA PARA 1981. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Señor P r e s i d e n t e ,  

anoche hicimos l a s  n o m a s  complementarias y hoy se pasaron a má-  

quina.  He v e r i f i c a d o  con Hacienda e l  cumplimiento de l o s  acuer-  

dos. 

S i  l o  desea e l  señor  P r e s i d e n t e ,  puedo da r  cuenta  en 
forma d e t a l l a d a  de cómo s e  produjeron l o s  acuerdos en cuanto a 

l a  redacción ,  en l o  r e f e r e n t e  a l a s  dec is iones  adoptadas en Jun- 

t a .  Se el iminaron v a r i o s  a r t i c u 1 . 0 ~  y s e  acordaron determinadas 

redacci.ones, l o  que noso t ros  rea l izamos .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Lo r e v i s a r o n  

l o s  señores  abogados? 

--Varios señores  ASESORES JURIDICOS con tes tan ,  a l a  vez ,  

que si. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET , PRESIDENTE. - E informaron 

a l o s  r e s p e c t i v o s  j e f e s .  

--No s e  cap ta  l o  que informa un a s i s t e n t e .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Informaron a l  

señor  Almirante? 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- To - 
davia no. Yo e s t a b a  en Defensa . . . . .  (no s e  escucha l o  que a g r e  

ga> 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Yo conf io  tam- 
b i é n  en l o s  señores  abogados, porque he es tado  ocupado toda  l a  
mañana. 

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS.- M i  General ,  

únicamente hay algunas observaciones formales hechas por  e l  se-  

ñor  S e c r e t a r i o  de Leg i s l ac ión ,  y que no l a s  acogió . . .  Pero son 

meramente formales .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRES1DENT.E.- ¿Cuáles son? 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Las acogie  

das ,  señor .  Las tengo a q u i  d e t a l l a d a s .  Por ejemplo, en 
' - t i c u l o  2' s u g e r i  agregar  a l  comienzo l a  f r a s e  f i n a l .  Asi 



zo. Después, alguien observó que en e l  inciso segundo del ir. - 
t iculo  2" se d i jera  "el  beneficio establecido". También se  aco 

gió . 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE CARABINEROS.- La única 

observación que yo tenia ,  que era formal, se r e f i e r e  a l  nuevo 

art5culo 13, cuyo segundo inciso preceptfia l o  siguiente: "Los 

personales que, dentro del  plazo establecido en e l  inciso prece - 
dente, optaren por e l  régimen de previsión citado por los  decre - 
tos con fuerza de ley Nos. 1 y 2 ,  de 1968,". Aquí f a l t á  l a  in- 

dividualización derivada de una observación hecha p o r  e l  Secre- 

t a r i o  de Legislación, y que usted no l a  acogió. E s  l a  única. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- E l  

1 es de Guerra y e l  2 es de In ter ior .  

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Colocaron G e 1. 

No i n s i s t i  en m i  observación porque normalmente se usa a s i .  

E l  único problema que hay es e l  siguiente,  señor. 

Se re f ie re  a l  a r t iculo  27 ,  respecto del  cual Hacienda 

t iene .una fórmula d i s t in ta .  Ayer redactamos un texto,  f ruto del  

acuerdo, y está aqul, pero Hacienda propone una redacción d i s t in  - 
t a .  Recordaré en qué consiste e l  problema. 

Se estaba tratando l a  situación de los establecimientos 

f i sca les  que se traspasan a l a s  municipalidades. En e l  texto,  

Hacienda proponia dos cosas: primero, que no fuera por decreto 

supremo firmado por e l  Presidente de l a  República, sino p o r  or- 

den del Presidente de l a  Reptíblica, y en segundo lugar, se es ta  - 
ba planteando que ta les  decretos no fueran..a toma de razón. 

¿Cuál fue e l  acuerdo? Negativo a l o  primero. Siempre 

es e l  Primer Mandatario quien firma. Y en cuanto a l o  segundo, 

negativo a que no haya toma de razón, pero s i  toma de razón pos - 
t e r i o r  a l a  publicación. 

Sobre l a  base de l o  señalado, ayer redactamos con H a -  

cienda e l  texto siguiente: 

"Sustitúyese, en e l  N" 2 del ar t iculo  5" del decreto 

con fuerza de ley tanto,  l a  f rase  "desde l a  fecha de public 

ción del respectivo decreto ley en e l  Diario Oficial", po 
siguiente:  "desde l a  fecha de publicación del extracto de 

ectivo decreto, s in  perjuicio de l a  posterior toma de raz 

d i  l a  Contraloria General de l a  República". 
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Ahora, m e  expl icaba  e l  Abogado Je e 1 Min i s t e r io  de 

Hacienda que e l  t e x t o  a s í  redactado l e s  generaba algunos proble  - 
m a s  de c a r á c t e r  l e g a l  y ,  en consecuencia,  proponen e l  s igu ien  - 
te :  

"Ar t icu lo  27 . -  Sus t i t t iyese  e l  N o  2 d e l  a r t í c u l o  5"  

d e l  decre to  con fue rza  de l e y  t a n t o ,  por e l  s i g u i e n t e :  E l  c i t a -  

do convenio" - - é s t e  es e l  convenio de t raspaso--  "deber5 apro - 
b a r s e  por  decre to  supremo expedido por  e l  Min i s t e r io  r e spec t ivo .  

Un e x t r a c t o  d e l  decre to  de t r a spaso  d e l  s e r v i c i o  s e  p u b l i c a r á  

en e l  Diar io  O f i c i a l  y podrá e j e c u t a r s e  aun an tes  de l a  toma de 

razón,  debiendo s e r  enviado a. l a  Con t ra lo r i a  General de l a  Repg 

b l i c a  dent ro  de l o s  30 d í a s  de d i spues ta  l a  medida." 

Para  s u  propos ic ión ,  e l l o s  s e  fundan en que en l a  ac- 

t u a l i d a d  e x i s t e ,  en e l  a r t i c u l o  10 de l a  Ley de t a  C o n t r a l o r i a ,  

un mecanismo similar pa ra  cambios i n t e r n a c i o n a l e s  y p a r a  supre- 

s i ó n  de t a r i f a s  y ,  por cons iguiente ,  en e l  fondo sugieren  em- 

p l e a r  e l  mismo procedimiento que hay. 

Por o t r o  l ado ,  examinando e l  t e x t o  a n t e s  de empezar 

l a  s e s i ó n ,  su rg ie ron  algunas observaciones r e l a t i v a s  a l a  pos i -  

b i l i d a d  de que l o  que v i e r a  l a  Con t ra lo r i a  f u e r a  e l  e x t r a c t o  

d e l  decre to  y no e l  convenio mismo, en c i r cuns tanc ias  de que l o  

que i n t e r e s a ,  p a r a  l o s  e f e c t o s  de l a  toma de raz6n y de l a  l e g a  

l i d a d  d e l  a c t o  y de las v e r i f i c a c i o n e s ,  es que vea e l  convenio. 

Ante e s t o ,  s o s t i e n e  Hacienda que no e s  a s i ,  porque e l  convenio 

e s  e l  dec re to .  

Estábamos en eso cuando comenzó l a  s e s i ó n .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.-'¿Cuál e s  l a  

opinión de l o s  abogados? 

E l  señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- No h a b r i a  

problemas en e l  entendido de que, en r e a l i d a d ,  con e l  e x t r a c t o  

d e l  r e spec t ivo  decre to  r aya  e1 convenio. 

E l  señor  DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- P r e s i d e n t e ,  imagi - 
nemos, por ejemplo, e l  t r a spaso  de un l o c a l  e s c o l a r .  E s t á  e l  i n -  

v e n t a r i o  de l o s  b ienes  inmuebles, que es muy l a r g o .  A s u  vez ,  

e x i s t e n  l o s  t í t u l o s  de dominio, que constan en v a r i a s  páginas.  

Por l o  t a n t o ,  s i  publicamos todo e l  convenio en e l  Diar io  

c i a l  s e  ocuparán muchas f o j a s  de é l .  

E l  e s p í r i t u  e s  que vaya e l  convenio con una pro  

ción de e x t r a c t o  p a r a  s e r  publ icada en e l  Diar io  O f i c i a l .  

cosas van a l a  Con t ra lo r i a  General de l a  Reptiblica. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. - 
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decreto con e l  e x t r a c t o  y e l  convenio.. 

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- E l  dec re to ,  e l  

e x t r a c t o  acompañando e l  convenio. 

E l  señor ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA.- Eso e s  s61o 

en cuanto a  l a  publ icac ión;  no para  l o s  e f e c t o s  de l a  toma de 

razón. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Hagámoslo 

as l .  

E l  señor ASESOR JURIDICO PRESIDENCIAL.- En l o  r e f e r e n  - 
t e  a  l a  publ icac ión ,  no hay problema que sea  ex t rac tada .  Lógica - 
mente, l a  Con t ra lo r i a  General de l a  República debe conocer i n t e  - 
gramente e l  convenio. 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E s a  e s  l a  idea .  

Tal vez s e  podr ía  agregar  algo., l o  d e l  convenio, an tes  de l a  t o  - 
ma de razón. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- En consecuen- 

c i a ,  e l  e x t r a c t o  d e l  convenio se pub l i ca rá  en e l  Diar io  O f i c i a l ,  

y e l  decre to  completo debe ir dentro de l o s  30 d i a s  a l a  Contra - 
l o r z a  para  que l o  conozca. 

Un señor ASESOR.- Y también l o  d e l  Diar io O f i c i a l .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 

Todo jun to  s e  envia  después a l a  Con t ra lo r l a .  

--Hay d iversos  d iá logos .  

E l  señor  ASESOR J U R I D I C O  DE LA ARMADA.- En l a  primera 

redacción,  en vez de d e c i r  "un e x t r a c t o  d e l  decreto de t r a spaso  

s e  pub l i ca rá  en e l  Diar io O f i c i a l  y podrá e j e c u t a r s e  aun antes" ,  

aspecto que o r i g i n a  l a  duda, s e  puede colocar :  " e l  decre to  de 

t r a spaso  d e l  s e r v i c i o  s e  pub l i ca rá  en e x t r a c t o  en e l  Diar io O f i  - 
c i a l  y podrá e j e c u t a r s e  aun a n t e s  de l a  toma de razón". De e s a  

manera queda c l a r o  que l a  Con t ra lo r i a  conocerá e l  decre to  y no 
e l  e x t r a c t o .  

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- ¿Señores abo- 

gados? 

nada. 

Entonces, conforme. ' 

En e s t a  forma, l a  Ley de Presupuestos 

--Nuevamente s e  producen v a r i o s  diálogos.  
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E l '  señor  ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- A 

l a  Armada l e  f a l t a n  43 mi l lones  pa ra  t e n e r  l o  mismo que e s t e  

año. 

E l  s eñor  GENERAL MATTHEI, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 

Indudablemente, no quedamos i g u a l  porque todos recibimos un po - 
co menos. No e s  mucho, pero quedamos por debajo de 1980. En e l  
caso de l a  Fuerza Aérea son 30 mi l lones .  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA. - Puede haber  habido 

una t ransformación  pero  no una p é r d i d a ,  porque l a  c i f r a  acorda - 
da es muy c l a r a .  

E l  señor  GENERAL NATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- La 

d i f e r e n c i a  puede e s t a r  r e l ac ionada  con Carabineros .  

E l  señor  GENERAL MENDOZA, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- L a  

d i f e r e n c i a  que t i e n e  Carabineros e s  una p e t i c i ó n  formulada po r  

m i  hace  mucho tiempo. 

E l  s eñor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Hay que a c l a -  

rar e s t o .  

En 1980 s e  as ignaron  41.196. Esa misma can t idad  s e  

r e p a r t i . r i a  p a r a  1981. Y 2.196 se r e p a r t i r i a n  e n  moneda n a c i o n a l ,  

como s e  acostumbra a s e p a r a r  e l  Presupuesto .  Esa e s  l a  propor- 

c ión .  Pero quedaban 400 mi l lones .  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- De l o s  cua le s  Carabi-  

ne ros  r e c i b e  250 mi l lones .  

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Y quedamos de 

acuerdo en que l o s  150 mi l lones  r e s t a n t e s  s e  r e p a r t e n  proporc io  - 
nalmente.  

E l  señor  AMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- 

Pero l a  Armada r e c i b i r á  10.805,  en  c i r c u n s t a n c i a s  de que pa ra  

1980 Hacienda en t regó  10.860. Por l o  t a n t o ,  hay una d i f e r e n c i a .  

E l  s eñor  MINISTRO DE HACIENDA.- Las cosas  no desapare  - 
ten, P r e s i d e n t e ,  pero  s i  se pueden t r ans fo rmar .  Nosotros hemos 

colocado 41.600. 

E l  señor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- S i .  Habia una 

pequeña d i f e r e n c i a  y yo d ispuse  s u b i r l o  a 41.600, de  l o s  c u a l e s  

s e  en t regan  250 a Carabineros p a r a  so luc iona r  sus  problemas 

a r r e g l a r  l o  concern ien te  a l  rancho.  Y quedan 150 que, r e  
r e p a r t e n  proporcionalmente.  

E l  señor  MINISTRO DE HACIENDA.- Nosotros e n t r e g  1. l o s  r e c u r s o s  que recibimos i n s t r u c c i b  de e n t r e g a r .  pero n 
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cemos l a  dis t r ibución,  Presidente. El la  se  r ea l i za  en e l  Minis- 

' t e r i o  de Defensa. Entregada l a  p la t a ,  deberia dar exactamente 

l o  mismo. Y nosotros pedimos t r ansc r ib i r  a l  Ministerio de Defen - 
sa l a s  instrucciones que recibimos en l a  reunión de l a  Junta. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Las hice t rans  - 
c r i b i r .  Reitero: se  asignaban 40 m i l  y  tantos ,  suma que hice  au- 

mentar a 41.600; o  sea ,  196 millones más. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Pode- 

mos firmar inmediatamente l a  l ey ,  pero queda constancia de que 

hay un d é f i c i t  de 43 millones para l a  Armada y 30 millones para 

l a  Fuerza Aérea. 

E l  señor DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Para l a  dis t r ibu-  

ción de los recursos hay plazo hasta e l  23 de diciembre. 

E l  señor GENERAL MATTHEI, MIEMBRO DE LA JUNTA.- Antes -. 

de esa fecha s e  podria examinar l a  dis t r ibución,  pero no t iene  na - 
da que ver con l a s  c i f r a s  numéricas t o t a l e s ,  sobre l a s  cuales es- 

tamos de acuerdo. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- La  distr ibución se  rea- 

l i z a r á  por decreto y  hay plazo hasta  e l  23  de diciembre. Los nfi- 

meros globales concuerdan con l a s  instrucciones del señor Pres i  - 
dente. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No entiendo l o  

siguiente:  dispuse entregar m i l  y  tantos millones m á s .  ¿Están en- 

tregados? ¿Entonces, cuál es e l  problema? Es l o  mismo de 1980. 

E l  señor MINISTRO DE HACIENDA.- Es problema de d i s t r ibu  - 
ción, Presidente. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO, INTEGRANTE DE LA JUNTA.- Las 

c i f r a s  nos l a s  proporcionó e l  mismo Ministerio de Hacienda, e l  D i  - 
rector  del Presupuesto, a  cada uno de nosotros. 

E l  señor GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE. - Juan Carlos Mén - 
dez, envíeme los  antecedentes sobre l a  cantidad de dinero entrega - 
da en 1980 a  l a s  Inst i tuciones ,  y t iene  que dar 41.196 millones 
en t o t a l .  La proporción no ha cambiado. Inclusive,  para 

asignan 150 millones más. 

EI señor ALMIRANTE MERINO, MIEMBRO DE LA JUNTA. - 
t r e s  1nstit:uciones resul tan alrededor de 95 millones menos c  

pecto a l  presente año. 
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--Se aprueban ambos p royec tos .  

3 . -  PROYECTO DE DECRETO LEY SOBRE TRASPASO DE FONDOS EN MINISTERIO DE 

OBRAS PUBLICAS, PARA. REPARACION DE CAMINOS Y OBRAS VIALES. 

El s e ñ o r  MINISTRO JEFE DEL C O N . -  P r e s i d e n t e ,  hay un 
proyec to  b a s t a n t e  u r g e n t e  d e l  M i n i s t e r i o  de Obras PGbl icas ,  y a  

f irmado p o r  e l  señor  M i n i s t r o  de Hacienda.  

Su t e x t o  e s  s imp le  y se r e f i e r e  a Lo s i g u i e n t e .  

Los nuevos a r r e g l o s  de caminos y  l a  r e a l i z a c i ó n  de obras  

v i a l e s  que debe d e s a r r o l l a r  e l  M i n i s t e r i o  de Obras Pí ibl icas  . ,  deman - 
darán un mayor número de ho ras  e x t r a o r d i n a r i a s .  Por  o t r a  p a r t e ,  

terminada l a  cons t rucc ión  de l a  Linea  1 d e l  Metro quedaron ho ras  

e x t r a o r d i n a r i a s  s o b r a n t e s ,  las  que e l  p royec to  t r a s p a s a  a  l a  Di rec  - 
c i ó n  d e  V i a l i d a d  p a r a  ser empleadas en  l a s  l a b o r e s  s e ñ a l a d a s .  

Ese e s  e l  o b j e t i v o  d e l  p r o y e c t o ,  m i  General .  

E l  s eñor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- Es t r a s p a s o ,  den 

t r o  d e l  M i n i s t e r i o ,  de l a  m i s m a  c a n t i d a d  de d i n e r o .  

E l  s eñor  JEFE DE LA SUBJEFATURA LEGISLATIVA DEL C0AJ.- 

No s i g n i f i c a  mayor g a s t o .  

E l  s eñor  GENERAL PINOCHET, PRESIDENTE.- No hay problema. 

E l  s eñor  DIRECTOR DEL PRESUPUESTO.- Se p r e c i s a  de un de - 
creta l e y  p a r a  este t r a s p a s o  debido a  que ,  d e n t r o  de l o s  S e r v i  --  
c i o s ,  du ran te  mucho tiempo las h o r a s  e x t r a o r d i n a r i a s  s i r v i e r o n  pa - 
r a  pagar  sob resue ldos ,  p a r a  h a c e r  r e n t a ,  y  no se des t inaban  a s u  

verdadero f i n .  

Esa f u e  l a  razón  p a r a  de te rminar  que l a  a u t o r i z a c i ó n  se 

d i e r a  mediante  un d e c r e t o  l e y .  

--Se aprueba e l  p royec to .  

- - F i n a l i z a  l a  s e s i ó n  a l a s  13.10 h o r a s .  

// AUGUSTO PINocHET - r uGARTE 

General  de E j é r c i t o  
P r e s i d e n t e  de l a  J u n t a  de Gobierno 
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